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LICEO ZAPALLAR 

 
1. ASPECTOS FUNDAMENTALES 

 

 

1.1 Presentación  
 

 
El Liceo  Bicentenario  Zapallar  parte  desde  la  premisa  que  la  excelencia  educativa  se logra  en  

un clima  de  convivencia  en  el que  se potencien  valores  como  la responsabilidad,  compromiso  

y respeto  por  las normas tanto  de  pa rte  de los estudiantes  como  de  los profesionales  que  

orientan  su aprendizaje.  El óptimo  resultado  de  la  labor  emprendida,  dependerá  del  grado  de  

compromiso  con  que  cada  integrante  de  la  comunidad  educativa  asuma  el rol que  le 

corresponda.  

 
 

El establecimiento  educacional  se esfuerza  día  a  día  en  la construcción  de  un proyecto  

educativo  flexible  y capaz  de  retroalimentarse  creativamente  a  través  del  aporte  y 

cuestionamiento  crítico  constructivo  de  todos  los integrantes  de  la  comunidad  educativa.  El 

Liceo  representa  para  los estudiantes  un espacio  formativo  en  el cual  se estimula  

constantemente  el  ejercicio  responsable  de  su libertades  individuales  y colectivas,  a  través  de  

la  participación  personal  y reflexiva,  con  el  propósito  de  insertarlos como  ciudadanos  capaces  

de  convivir  democráticamente  con  otros  mediante  el  diálogo  respetuoso,  el  consenso  de  

posiciones  e ideas  y la  resolución  de  conflictos  en  forma  pacífica.  

 
 

Todas las interrelaciones  que  se generan  al  interior  del  establecimiento  deben  orientarse  a  la  

optimización  máxima  de  cada  una  de  las potencialidades  de  los estudiantes,  fortaleciendo  las 

distintas  dinámicas  relacionales  que  se generan  entre  los miembros  de  la  comunidad  educativa  

mediante  una  convivencia  contenedora  e inclusiva,  en  la  que  se valore  él  escuchar,  aceptar,  

compartir,  y la  mutua  colaboración.  Con  este  propósito,  el  Liceo  Zapallar  cuenta  con   una  

política  institucional  destinada  al  fortalecimiento  de  la  convivencia,  que  se evidencia  mediante  

la  puesta  en  marcha  de  diversas  estrategias,  entre  las cuales  se encuentran  el  Plan de  

Mejoramiento  de  la  Convivencia,  destinado  a  la  planificación  de  acciones  especí ficas  en  torno  

al  tema;  el  Manual  de  Convivencia  mediante  el  cual  se define  el  marco  regulatorio  que  

especifica  los comportamientos  esperados  en  las interacciones  de  los distintos  miembros  de  la  

Comunidad  Educativa  y finalmente  los Protocolos  de  Actuación  que  detallan  los 

procedimientos  a  seguir  en  caso   de  producirse  alguna  transgresión  a  las normas  como  por  

ejemplo:   Violencia  Escolar y Bullying. 
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El Presente  Manual  de  Convivencia  fue  elaborado  por  el  Equipo  de  Gestión,  Profesores 

Asesores, Centro  de  Padres  y  Centro  de  Alumnos   y/o  representantes  de   éstos. Su difusión  y 

promoción  se realizará  a  través  de  distintas  instancias  como : reuniones   de   padres  y 

apoderados,  consejos  de  curso,  consejo  de  profesores,  paneles  informativos,  libreta  de  

comunicaciones  del  estudiante  o agenda  Escolar, página  web  finalmente  a  través  de   la                                    

entrega  de  circular  con  los puntos  más  significativos.  Se entregará  a  cada  apoderado,  en  el 

momento  de  la  matrícula  o primera  reunión  de  apoderados,  una  circular  con  los puntos  más  

significativos  del  Manual  de  Convivencia,  bajo  firma  de  recepción  del  documento,  quedando  a  

disposición  de  cualquier  integrante  de  la  Comunidad  Educativa,  el documento  completo,  para  

su consulta.  

 
 

La Comunidad  Escolar del  establecimiento,  ha  seleccionado  al  encargado  de  convivencia  

escolar,  a  través  del  Consejo  Escolar, El Consejo  Escolar, es una  organización  interna,  que  

permite  la  participación  organizada  de  tod a  la  comunidad  educativa  con  un carácter  

informativo,  consultivo,  propositito  y asesor del  establecimiento,  salvo  que  el   sostenedor   le 

asigne  carácter  Resolutivo.  Fue constituido  en  el establecimiento  de  conformidad  a lo 

estipulado  en  la  Ley N° 19.979 en  sus Art.  Nº 7, 8 y 9 y reglamentado  por  Decreto  Nº 24 del  2005. 

Está conformado  por:  

 
1. El Director  del  Establecimiento,  quien  lo preside.  

 
 

2. Un representante  del  DAEM. 

 
 

3. Un representante  de  los profesores.  

 
 

4. Un representante  designado  por  el  Director  (pudiendo  ser el  Inspector  General  o el  Jefe  

de  la  Unidad  Técnico  Pedagógica).  

 

5. Un representante  del  Centro  General  de  Padres.  

 
 

6. Un representante  de  los Asistentes de  la  Educación  

 
 

7. El Presidente del Centro de Estudiantes  

 

8.  El encargado  de  la Convivencia Escolar  
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Las principales  funciones  del  Consejo  Escolar son: estimular  y canalizar  la  participación  de  la  

Comunidad  Educativa,  tomando  las medidas  que  permitan  fomentar  una  Sana  Convivencia  

Escolar, dentro  del  ámbito  de  su competencia;  promover  acciones,  medidas  y estrategias  que  

fortalezcan  la convivencia  escolar  en  el  establecimiento;  conocer  el Proyecto  Educativo  

Institucional  y participar  de  su elaboración  y actualización,  considerando  la  convivencia  escolar  

como  eje  central;  participar  en  la  elaboración  de  la  programación  anual  y actividades  

extracurriculares   del   establecimiento,   incorporando   la   convivencia   escolar;    participar  en   la 

elaboración  y actualización  del  Reglamento  de  Convivencia,  de  acuerdo  al  criterio  formativo  

planteado  en  la  Política  Nacional  de  Convivencia  Escolar. 

Con  respecto  a  las funciones  del  encargado  de  convivencia  escolar,  éstas se refieren  a  la  

implementación  de  los planes,  acuerdos,  decisiones  y medidas  que  determinen  el  Consejo  

Escolar respecto  de  la  buena  convivencia.  

El establecimiento  deberá  contar  con  un Plan de  Gestión  específico  de  las sugerencias  o 

iniciativas  del  Consejo  Escolar relativas  a  éste  ámbito  de  acción;  articular,  desplegar  e 

implementar  dicho  Plan de  Gestión  de  la Convivencia  Escolar, mediante  el  trabajo  en  equipo  

de  todos  los miembros  de  la  comunidad  educativa.  A la vez, deberá  investigar  en  los casos  

correspondientes  e informar  a  la  Dirección  del  establecimiento  y/  o al  Consejo  Escolar, sobre  

cualquier  asunto  que  ataña  o a fecte  lo relativo  a la  buena  convivencia.  

 
 

El Liceo  Zapallar,  ha  definido  según  consta  en el  Acta  de  Toma  de  Razón con  las 

correspondientes  firmas, determinar  el  Nombramiento  del  Encargado/a  de  Convivencia  Escolar, 

documento  que  se registra  a  continuación.  
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1.2 Acta  de  Toma de  Razón 

Nombramiento  de  encargado  de  Convivencia  Escolar  
 

 
 
 
 
 
 
 

Con  fecha  09 de  Marzo de  2016 la Comunidad  Escolar del  establecimiento  Liceo  Zapallar , ha  

determinado,  según  consta  en  el Acta  del  Consejo  Escolar N°1 de  fecha  09 de  Marzo de  2016 

que  el  señora Mónica Pimentel Alvarado  cuya  función  en  el  colegio  es de Orientadora será 

responsable  de  manera  permanente  de  la  Convivencia  Escolar. 

 
 
 
 

            Mónica Pimentel Alvarado                                                                                  Lucedith Muñoz Llanos 
ééééééééééééééééééééééé.. ééééééééééééééééééééééé. 

ENCARGADO  DE CONVIVENCIA  ESCOLAR  DIRECTORA/A 

 
 
 
 
 
                  Rodrigo Castro Trejo                                                                                         Sofía Espinoza Muñoz 
ééééééééééééééééééééééé..                                        ééééééééééééééééééééééé. 

 

SOSTENEDOR O SU REPRESENTANTE PRESIDENTE DEL CENTRO DE ESTUDIANTES 

 
 
 
 
 
                 Nélida  Ramírez Naranjo                                                                                   Maryorie Gómez  Méndez 
éééééééééééééééééééééé..                                            ééééééééééééééééééééééé. 

 

PRESIDENTE CENTRO DE PADRES-APODERADOS REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES 

 
 
 
 
 
                                                                       Marisel Rojas Jorquera 

ééé..ééééééééééééééééééééééé. 

REPRESENTANTE DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN  
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1.3 Fundamentación  

 

LICEO ZAPALLAR 

 

Dotar  a  los estudiantes  de  competencias  para  convivir  en  armonía  ha  sido una  de  las 

preocupaciones  del  Estado,  de  ello  dan  cuenta  diferentes  políticas  institucionales  a  través  de  la  

vida  de  nuestro  país, llegándose  a dictar  la  Ley N° 20.536 Sobre Violencia  Escolar (LSVE) del  17 

septiembre  de  2011. 

 
 

Impulsado  por  esta  Ley surge el imperativo  de  contar  con  instrumentos  que  normen  o regulen  

aspectos  de  la convivencia  escolar,  pero  a  la  vez, promueve  la  implementación  de  acciones  

educativas  orientadas  a la  generación  de  espacios  armónicos  que  conlleven  a  crear  un clima  

tranquilo,  amable,  distendido  donde  el  aprendizaje  encuentre  su mejor  canal  para  nutrir a  los 

estudiantes  en  sus propias  vivencias  como  en  el  interactuar  con  nuevos  conocimientos.  

 
 

Siendo  el liceo  un importante  espacio  de  socialización,  lo que  allí ocurra  impactará  en  la  vida  

de  sus integrantes,  por  tanto  se destaca  la  importancia  de  gestionar  una  buena  convivencia.  

Una sana  convivencia  escolar  es fundamental  para  el  desarrollo  de  la  vida  en  sociedad  por  lo 

cual  todos  los miembros  de  la  comunidad  educativa  son responsables  de  ella.  En el  ámbito  

pedagógico  debe  estar  intencionada  por  los docentes,  tanto  en  el  aula  como  fuera  de  ella,  

pues  constituye  un aprendizaje  presente  transversalmente  en  el  currículum  nacional  (MINEDUC, 

2013) 

 

 
El Proyecto  Educativo  del  Liceo  Zapallar  tiene  como  misión ofrecer  una  educación  de  calidad  y 

excelencia  potenciando  habilidades,  valores  y hábitos  tal es como:  la  capacidad  de  crítica  

constructiva  tanto  a  nivel  externo   como  interno,  la  puntualidad,  humildad,  asertividad,  

responsabilidad,  solidaridad,  alegría,  optimismo,  limpieza,  pulcritud,  respeto  por  los demás,  por  

el  entorno  y por  los compromisos  contraídos.  El Plan se encuentra  inserto  en  el PADEM comunal  

de  Curicó  en  relación  a  los objetivos  que  promueven  la  transversalidad  y promueven  la  

formación  integral  de  los estudiantes.  

 
El Liceo,  a  trav és de  los docentes  y todo  el  personal  del  colegio  deberá  estimular  el 

cumplimiento  actitudes  positivas  a  través  de  sus unidades  programáticas,  consejos  de  curso,  

orientación  y toda  instancia  formativa.  Es deseable  plasmar  estas conductas  en  el historial  del  

alumno,  en  las hojas  de  vida  y en  cualquier  documento  en  donde  se intente  reflejar  el  desarrollo  

del  estudiante  en  sus años  como  alumno.  Para  que  estas conductas  deseables  se internalicen  y 

afiancen  en  los educandos,  todos  los estamentos  deben  contribuir  a  crear  un clima  de  de  

convivencia  nutritivo  y apto  para  la generación  de  aprendizajes,  en  donde  esté  siempre  

presente  la  tolerancia  y el  respeto  hacia  las normas  y sanciones  del  establecimiento  

caracterizadas  por  su carácter  pedagógico  y reparador.  
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1.4 Objetivos  
 

 
 
 
 

¶ Objetivo  General  
 

 
 
¶ Promover  en  todos  los integrantes  de  la  comunidad  educativa  los principios  y lineamientos  

que  construyan  una  sana  convivencia  escolar,  con  especial  énfasis en  una  formación  que  

favorezca  la prevención  de  toda  clase  de  violencia  o agresión.  

 

 
 
 
¶ Objetivos  Específicos  

 

 
¶ Establecer  protocolos  de  actuación  frente  a  cualquier  hecho  que  interfiera  en  el  desarrollo  

de  la  sana  convivencia,  que  deberán  aportar  al  entendimiento  de  las partes  en  conflicto  e  

implementar  acciones  reparatorias  para  los afectados.  

 
 
¶ Instaurar  protocolos  para  los casos  de  acoso  escolar  (bullying)  y abuso  sexual  infantil  (ASI). 

 

 
¶ Impulsar  acciones  de  prevención  tales  como  talleres  de  habilidades  socio - afectivas,  

habilidades  para  la vida,  alfabetización  emocional,  competencias  parentales,  entre  otros,  

teniendo  en  cuenta  especialmente  el  Proyecto  Educativo  Institucional.  
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1.5 Marco  legal  
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¶ Declaración  Universal de  los derechos  Humanos.  
 

La Asamblea  General  de  las Naciones  Unidas  el 10 de  diciembre  de  1948, proclama  la  

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS como  ideal  común  por  el que  todos  los 

pueblos  y naciones  deben  esforzarse, a  fin de  que  tanto  los individuos  como  las 

instituciones,  inspirándose  constantemente  en  ella,  promuevan,  mediante  la  enseñanza  y la  

educación,  el respeto  a  estos derechos  y libertades,  y aseguren,  por  medidas  progresivas  

de  carácter  nacional  e internacional,  su reconocimiento  y aplicación  universales  y 

efectivos,  tanto  entre  los pueblos  de  los Estados Miembros  como  entre  los de  los territorios  

colocados  bajo  su jurisdicción.  

 
 
¶ La Convención  Internacional  de  los Derechos  del  Niño.  

 

Chile  ratificó  la Convención  de  Derechos  del  Niño  en  1990, y ésta  se rige  por   cuatro  

principios  fundamentales;  la  no  discriminación,  el  interés  superior  del  niño,  su supervivencia,  

desarrollo  y protección,  además  de  su participación  en  las decisiones  que  los afecten.  

 
 
¶ La Constitución  Política  de  la República,  en  lo que  se relaciona  a  los siguientes  aspectos:  

igualdad  ante  la  ley,  derecho  a  defensa,  respeto  y protección  de  la  vida  privada,  libertad  

de  conciencia,  derecho  a  vivir en  un medio  ambiente  libre  de  contaminación,   derecho  a  

la  educación,  obligatoriedad   de  la  educación  básica  y media,  libertad  de  enseñanza,  

libertad  de  emitir  opinión,  derecho  a  reunirse y /o  asociarse,  derecho  a  presentar  peticiones  

a  la autoridad,  derecho  a  sindicarse  y derecho  de  propiedad.  

 
¶ Ley General  de  Educación  N° 20.370 

 
 

La LGE, en su Artículo  2°, se refiere  a  la  formación  en  con vivenc ia esco lar, al def inir  

educ ac ión , la  que òtiene  como  finalidad  alcanza r el desarrollo espiritual , ét ico,  mor al , 

a fect ivo, inte lectu al , artístico  y físico [de  los y las estudia nte s], me dia nte  la transmisión  y 

el cu ltivo de  val ores, conoc imiento s y destrezas. Se enm arca  en el respeto  y val orac ión  

de  los derecho s humanos  y de  las libertad es funda ment ales, de  la  div ersidad  

mu lticu ltural y de  la  pa z, y de  nuestra  ident idad  nac ional , capa c itando a  las personas 

pa ra con duc ir su vida  en  form a  plena, pa ra con vivir y pa rtic ipa r en  form a  responsable,  

to lerante,  solida ria , democr á tica  y activa  en  la  comun idad , y para  contribuir  al 

desarrollo del paísó (L.G.E, 2009 c itad o por MINEDUC, 2013 p . 16) 
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¶ Ley Nº19.070 de  1997, Estatuto  Docente.  Título Nº 2. Aspectos  profesionales.  

 

 
¶ Ley N° 20.536 de  2011, sobre  Violencia  Escolar, (LSVE), que  promueve  la buena  convivencia  

escolar  y prevenir  toda  forma  de  violencia  física o psicológica,  agresiones  u hostigamientos.  

 
 
¶ Ley Nº 19.284  de  1994,  sobre  integración  social  de  personas  con  discapacidad.  

 
 
 
¶ Ley  Nº  20.084  de   2005,  establece   Sistema  de  Responsabilidad  de  los  adolescentes  por  

infracciones  a  la Ley Penal.  

 
 
¶ Ley Nº 20.609 de  2012; sobre   NO Discriminación  Arbitraria.  

 
 
 
¶ Código  del  Trabajo,  Decreto  Fuerza de  Ley de  2002. 

 
 
 
¶ Decreto  Fuerza Ley  N° 2 de  1998, sobre  subvención  del  Estado  a  establecimientos  

educacionales.  

 
 
¶ Decreto  Nº 24  Reglamenta  Consejos  Escolares. 

 

 
¶ Decreto  Nº 215 del  2009, reglamenta  uso de  uniformes.  

 
 
 
¶ Decreto  Nº170 de  2009. Normas  para  estudiantes  con  NEE, beneficiarios  de  subvención  

especial.  

 
 
¶ Decretos  Supremos  de  Educación  Nº 240 y 220 en  lo que  respecta  a  los O.F.T. 

 
 
 
¶ Decreto  Nº 565 de  1990. Reglamento  de  Centro  General  de  Padres  y Apoderados  

 
 
 
¶ Reglamento  de  Evaluación  y Promoción  Escolar de  Enseñanza  Básica.  

 
 
 
¶ Reglamento  sobre  Seguro  de  Accidentes  Escolares según  Ley Nº 16.744 de  1972. 
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¶ Circular  Nº 247 de  1991 sobre  alumnas  embarazadas  y madres.  

 

LICEO ZAPALLAR 

 

 
¶ Circular  Nº 1 Superintendencia  de  la  Educación  2013, que  entre  otros  aspectos  instruye  

sobre  clases  de  religión.  
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LICEO ZAPALLAR 

 
 

¶ Comunidad  Educativa : agrupación  de  personas  que,  inspiradas  en  un propósito  común,  

integran  la institución  educacional,  incluyendo  a  estudiantes,  padres,  madres  y 

apoderados,  profesionales  de  la  educación,  asistentes  de  la educación,  equipos  docentes  

directivos  y sostenedores  educacionales.  

 
 
¶ Convivencia  escolar:  es un aprendizaje  que  forma  para  la  vida  en  sociedad,  es decir,  es 

una  dimensión  fundamental  de  la  formación  ciudadana,  que  apunta  al  desarrollo  de  

mujeres  y hombres  libres, sensibles, solidarios  y socialmente  responsables  en  el ejercicio  de  la  

ciudadanía  y el  fortalecimiento  de  la  democracia,  capaces  de  respetar  a  las personas  y al  

medio  ambiente,  de  manera  que  puedan  iniciarse  en  la  ta rea  de  participar,   incidir  y 

mejorar  la  vida  de  su grupo,  su comunidad  y su país. La sana  convivencia  escolar  es un  

derecho  y una  responsabilidad  que  tienen  todos  los miembros  de  la  comunidad  educativa,  

cuyo  fundamento  principal  es la  dignidad  de  las personas  y el  respeto  que  éstas se deben.  

 
 
¶ Agresividad:  comportamiento  defensivo  natural,  es una  forma  de  enfrentar  situaciones  de  

riesgo;  es esperable  en  toda  persona  que  se ve enfrentada  a  una  amenaza  que  

eventualmente  podría  afectar  su integridad.  Es una  condición  natural  de  las personas,  por  

lo que  los impulsos  agresivos  deben  modulados,  orientados  y canalizados  mediante  la  

autorregulación,  el autocontrol  y la  autoformación.  

 
 
¶ Conflicto:  involucra  a  dos  o más  personas  que  están en  oposición  o desacuerdo  debido  a  

intereses  diferentes.  Es un hecho  social.  Debe  ser abordado  y resuelto,  no  ignorado,  y para  

ello  existen  mecanismos  como  la  mediación,  la  negociación  y el arbitraje.  

 
 
¶ Violencia  escolar:  situación  de  desborde  y trasgresión,  más  allá  de  la agresión.  A veces  es 

un acto  imprevisible  de  fuerza  desmesurada  y automática.  Todas las definiciones  de  

violencia  tienen  en  común  dos  ideas  básicas,  el  uso ilegítimo  del  poder  y/o  fuerza  física o  

psicológica   y el daño  a  otro  como  una  consecuencia.  

 
 
¶ Maltrato  Escolar:  cualquier  acción  u omisión  intencional,  ya  sea física o psicológica,  

realizada  en  forma  escrita,  verbal  o a  través  de  medios  tecnológicos  o cibernéticos  en  

contra  de  cualquier  integrante  de  la  comunidad  educativa  con  independencia  del  lugar  

en  que  se cometa,  siempre  que  pueda:  producir  el  temor  razonable  de  sufrir un 

 
1 

La mayoría  de  las definiciones están determinadas  por  lineamientos  generales  del  MINEDUC. 
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menoscabo  considerable  en  su integridad  física o psíquica,  su vida  privada,  su propiedad  o 

en  otros  derechos  fundamentales;  crear  un ambiente  escolar  hostil, intimidatorio,  humillante  

o abusivo;  dificultar  o impedir  de  cualquier  manera  su desarrollo  o desempeño  académico,  

afectivo,  moral,  intelectual,  espiritual  o físico. 

 
 
¶ Bullying:  manifestación  de  violencia,  en  la  que  un estudiante  es agredido  y se convierten  en  

víctima  al  ser expuesto,  de  forma  sistemática,  a  acciones  negativas  por  parte  de  uno  o más  

compañeros.  Se puede  manifestar  como  maltrato  psicológico,  verbal  o físico, que  puede  ser 

presencial,  es decir  directo;  o no  presencial,  es decir  indirecto,  mediante  el  uso de  medios  

tecnológicos  como  celulares  y/o  redes  sociales,  entre  otros.  El bullying  posee  tres 

características,  que  lo diferencian  de  otras  expresiones  de  violencia:  se produce  entre  pares,  

existe asimetría  de  poder  entre  los involucrados  existiendo  abuso  de  poder  e imposición  de  

criterios  de  los demás;  además  se produce  de  manera  sostenida  en  el tiempo,  es decir  se 

repite  durante  un periodo  indefinido.  

 
 

Toda  acción  u omisión  constitutiva  de  agresión  y hostigamiento  reiterado   fuera  o 

dentro  del  establecimiento  educacional  por  estudiantes  que,  en  forma  individual  o  

colectiva,  atenten  en  contra  de  otro  estudiante,  valiéndose  para  ello  de  una  situación  

de  superioridad  o de  indefensión  del  estudiante  afectado,  que  provoque  en   este  

último,  maltrato,  humillación  o fundado  temor  de  verse expuesto  a  un mal  de  carácter  

grave,  ya  sea por  medios  tecnológicos  o cualquier  otro  medio  tomando  en  cuenta  su 

edad  y condición  (Ley 20.536, sobre  Violencia  Escolar, 2011, p.  1). 

 

 
¶ Discriminación:  asignar  trato  de  inferioridad  a  una  persona  por  motivos  de  carácter  racial,  

étnica,  social,  religiosa,  de  género,  política,  opción  sexual,  por  diferente  nivel  económico  y 

cultural,  por  discapacidad,  por  edad  etcétera.  

 
 
¶ Abuso  sexual:  cualquier  contacto  sexual  entre  un adulto  y un niño  , niña  o adolescente  

sexualmente  inmaduro(  la  madurez  sexual  se define  social  y fisiológicamente),  con  el 

propósito  de  obtener  gratificación  sexual  por  parte  del  adulto,  o cualquier  contacto  sexual  

de  un niño  por  medio  del  uso de  la fuerza,  amenaza  o engaño  para  asegurar  la  

participación  del  niño  o el  contacto  sexual  donde  el niño  es incapaz  de  consentir  ya  sea por  

su edad,  diferencias  de  poder  y/o  por  la  naturaleza  de  la  relación  con  el  adulto.  

 
¶ Clima  social  escolar : se refiere  a  la  apreciación  que  los distintos  miembros  de  la  comunidad  

educativa  tienen,  sobre  el ambiente  en  el  cual  desarrollan  sus actividades  habituales  y 

ocurren   las  distintas  interacciones   sociales.  Esta  apreciación  incluye  la  forma   en  que  los  
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integrantes  del  sistema  escolar  perciben  las normas,  creencias  y expectativas  que  

caracterizan  al  clima  escolar  (Aron  y Milicic,  999). 

 
 
¶ Protocolo  de  actuación : documento  que  establece,  de  manera   clara   y  organizada,   los 

pasos  a  seguir y los responsables  de  implementar  las acciones  necesarias  para  actuar  frente  

a  una  situación  de  violencia  escolar.  Este Protocolo  debe  formar  parte  del  Reglamento  

Interno  y ser complementado  con  políticas  de  promoción  de  la convivencia  escolar  y 

prevención  de  la  violencia,  incorporadas  en  las actividades  curriculares  y extracurriculares  

del  establecimiento.  

El Protocolo  de  Actuación  debe  ser conocido  por  todos  los miembros  de  la  comunidad  

educativa.  

 
 
¶ Plan de  Gestión  de  la  Convivencia : planificación  táctica  para  formalizar  determinadas  

acciones  de  una  organización  o institución,  con  la  finalidad  de  cumplir  con  una  meta.  Debe  

establecerse  por  escrito,  ser conocido  por  todos  los estamentos  de  la comunidad  educativa  

y contener  las tareas  necesarias  para  promover  la  convivencia  y prevenir  la   violencia  

escolar,  estableciendo  responsables,  prioridades,  plazos  de  tiempo,  recursos y formas  de  

evaluación,  con  el  fin de  alcanzar  el o los objetivos  que  el Consejo  Escolar han  definido  

como  relevantes.  

El Plan de  Gestión  no  es un instrumento  aislado,  sino que  debe  ser elaborado  en  

coherencia  y relación  directa  con  las normas  de  convivencia   establecidas  en  el 

Reglamento  Interno,  los principios  y valores  consagrados  en  el  Proyecto  Educativo  

Institucional  y las acciones  que  determine  el  establecimiento  para  el diagnóstico  e  

implementación  del  Plan de  Mejoramiento  Institucional  en  el ámbito  de  la convivencia  

escolar.  
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1.7 Derechos  y responsabilidades  de  los integrantes  de  la  comunidad  educativa  
 

 Vivir con  el otro  implica  un aprendizaje  continuo  y complejo,  más aún en  la vida  escolar,  donde  

personas  de  distintas  edades,  sexos, creencias,  roles, expectativas  coexisten  en  un  mismo  

tiempo  y espacio  en  torno  a  un propósito  común,  estableciéndose  entre  ellos relaciones  

simétricas  fundadas  en  la igualdad  en  cuanto  a  su dignidad  y derechos  y, también,  relaciones  

asimétricas,  en  función  de  las responsabilidades  diferenciadas  que  le competen  a  cada  

persona,  teniendo  siempre  presente  el  principio  del  Interés Superior  del  Niño,  establecido  en  la  

Convención  sobre   los Derechos  del  Niño,  que  sitúa a  los  y las estudiantes  como  sujetos de  

protección  especial.  

 Los miembros  de  la  comunidad  educativa  tienen  derecho  a  desarrollarse  en  un ambiente  sano   

y a  recibir  la  formación  integral  necesaria  para  construirlo.  En caso  de  que  dicho  ambiente  no   se 

cumpla  o se vea  afectado,  sus integrantes  tendrán  derecho  a  denunciar,  reclamar,  ser oídos  y 

exigir  que  sus demandas  sean  atendidas  en  resguardo  de  sus derechos.  A su vez, están  obligados  

a  colaborar  en  el  tratamiento  oportuno  de  situaciones  de  conflicto  o maltrato  entre  cualquiera  

de  los integrantes  de  la  comunidad  educativa  y en  el  esclarecimiento  de  los hechos  

denunciados.  

 
 

1.7.1 Derechos   de   los  estudiantes 2  en  el   Liceo   Zapallar:   el  establecimiento   garantiza  a  sus 

alumnos  el derecho  a:  

¶ Recibir  la  educación  establecida  por  la  Constitución  Política  del  Estado.  
 

¶ Recibir  una  educación  que  permita  el desarrollo  de  sus potencialidades  y formación  como  

persona,  en  concordancia  a  los planes  y programas  establecidos  por  el  Ministerio  de  

Educación.  

¶ Ser respetado  como  persona  y en  su  libertad  de  conciencia,  convicciones  religiosas  e 

ideológicas.  

¶ Ser respetado  en  su vida  privada  y en  la  honra  de  su persona  y familia,  además  de   la  

reserva  sobre  tod a  información  que  el establecimiento  disponga  de  índole  familiar  y 

personal.  

¶ Derecho a integrar cuadro de honor cuando su conducta y rendimiento académico lo 

ameriten.  

¶ A recandelarizar pruebas y trabajos cuando el alumno haya participado en actividades 

académicas, artísticas y/o deportivas representando al establecimiento, la región o el país.  

 
2 

En el presente  Manual  de  Convivencia,  se utilizan en  forma  inclusiva  términos  como  òel estudianteó, òel alumnoó òel profesoró, òel 

compa¶eroó y òel docenteó, para  referirse a  hombres  y mujeres.  La razón  obedece  a  que  no  existe acuerdo universal  respecto de  cómo  

aludir  conjuntamente  a  ambos  sexos en  el idioma  español.  
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¶ Que  su actividad  académica  se desarrolle  en  ambiente  sin contaminación  y con  

interrelaciones  positivas.  

¶ Emitir su opinión  sobre  situaciones  que  lo afecten  y ser escuchados  en  los descargos,  

explicaciones  o discrepancias  ante  la instancia  de  apelaciones  conformada  por  el  Director,  

Coordinador,  Profesor Jefe,  de  acuerdo  a  quién  sea el que  eventualmente  aplique  una  

sanción.  

¶ Participar  en  las distintas  actividades  del  colegio.  
 

¶ Elegir mediante  sufragio  directo  y secreto  a  sus representantes  en  el Centro  de  Alumnos,  

salvo  que  existan  medidas  de  excepción,  a  juicio  del  Consejo  Escolar 

¶ Ser informados  (as) por  las autoridades  del  colegio  y representantes  del  Centro  de  Alumnos  

de  cuestiones  propias  del  establecimiento.  

¶ Ser informados  (as) de  los resultados  y revisar sus pruebas  o controles  dentro  de  los diez  días 

hábiles  siguientes  de  haberlos  rendido.  

¶ A conocer  la Pauta  de  Evaluación  aplicada  a  sus pruebas,  disertaciones,  exámenes  u otros  

instrumentos.  

¶ A no  ser devueltos  a  su casa  por  atrasos  o incumplimiento  de  tareas,  según  Of.  Ord.  Nº 4837 

del  20/07/01  de  la  Dirección  Provincial.  

¶ Recibir  su formación  académica  sin interrupciones  provenientes  de  amenazas,  extorsión  o  

acción  de  similar índole  de  parte  de  sus compañeros  (as) u otros  integrantes  de  cualquier  

estamento  del  colegio.  

¶ A permanecer  en  el  liceo,  siempre  que  su promedio  de  notas  se lo permita.  
 

¶ A no  ser expulsadas  por  causales  que  deriven  de  las responsabilidades  de  maternidad  

(Circular  N° 247 del  27/02/91,  División de  Educación  General  

 
 

1.7.2 Responsabilidades  o deberes  de  los estudiantes  en  el  Liceo  Zapallar:  
 

 
¶ Desarrollar  al  máximo  sus capacidades  y habilidades.  

 

¶ Participar  en  actividad  del  Liceo  cuando  es requerido.  
 

¶ Respetar  a  sus compañeros  compañeras  evitando  bromas  ofensivas  para  sus pares  
 

¶ Respetar  a  los miembros  de  la  comunidad  escolar,  sean  compañeros,  directivos,  docentes,  

paradocentes,  auxiliares  y apoderados.  

¶ Propender  a  su superación  personal,  a  través  de  la autodisciplina  y la autoexigencia,  de  tal  

modo  que  sean  mínimas  las veces  que  deben  ser sancionados  por  faltas.  

¶ Mantener  su sala  y dependencias  que  ocupa  limpias  y ordenadas,  comprometiéndose  a  

asear  cuando  sea menester,  para  ello  es necesario  que  cada  curso  tenga  semaneros  

organizado  por  su profesor  jefe.  
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¶ Representar  dignamente  al  Colegio  ante  la Comunidad  en  cualquier  momento  o  

circunstancia.  

¶ Asistir a  clases  con  puntualidad,  manteniéndose  al  interior  del  aula  durante  el  transcurso  de  

la  hora  pedagógica.  

¶ Respetar  la  libertad  de  conciencia,  las convicciones  religiosas  e ideológicas  de  los miembros  

de  la  comunidad  educativa.  

¶ No contaminar  el  medio  ambiente.  
 

¶ Respeto  a  la  integridad  física y psíquica  de  las personas  que  laboran  o estudian  en  el 

establecimiento  y/o  a  personas  de  fuera  de  éste.  

¶ No discriminar  a  ningún  miembro  de  la  comunidad  educativa  por  razones  de  sexo, 

nacimiento,  raza,  estrato  social,  religión  o por  cualquier  otra  circunstancia  personal  o social.  

¶ Cuidar  y utilizar correctamente  los bienes  muebles  e instalaciones  del  colegio  y respetar  las 

pertenencias  de  los otros  miembros  de  la  comunidad  educativa.  

¶ Cuidar  y mantener  el  aseo  e higiene  personal.  
 

¶ Facilitar  la  comunicación  entre  sus padres  y /  o apoderados  del  colegio.  
 

¶ Acudir  al  establecimiento  provistas  de  su agenda  escolar  en  buen  estado  y con  los 

materiales  exigidos  para  cada  Sector  o Subsector.  

¶ Acatar  las medidas  administrativas  y de  disciplina  que  el  Liceo  decida  tomar  en  relación  

con  ellas. 

 
 

1.7.3 De las estudiantes  embarazadas  o que  son madres  
 

 
¶ Una vez confirmado  el  embarazo,  el  apoderado  deberá  acercarse  al  establecimiento  con  

la  documentación  que  indique  el estado  de  la  alumna  en  cuanto  a  la  evolución  de  su 

embarazo  emitido  por  el  médico  tratante.  

¶ Dependiendo  del  avance  y estado  de  salud  de  la  madre  adolescente  se dispondrá  un  

programa  de  estudios  flexibles  que  le otorgue  la  facilidad  para  asistir a  sus  controles  

médicos  y exámenes  pertinentes,  a  cargo  de  la  U.T.P. 

¶ Dependiendo  del  estado  de  salud  de  la estudiante,  la  clase  de  educación  física se ajustará  

a  sus necesidades.  De presentar  problemas  para  realizar  ejercicios  físicos, previa  

documentación  médica,  realizará  trabajos  de  investigación  para  que  el subsector  sea  

evaluado.  

¶ Los períodos  de  reposo  anteriores  y posteriores  al  parto  deberán  ser certificados  por  su 

médico  tratante  y entregados  oportunamente  por  su apoderado  al  profesor  jefe  y 

Dirección  del  liceo.  
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¶ Si la alumna  tiene  a  su hijo(a)  durante  el  período  de  clases  tendrá  derecho  a  salir del  

establecimiento  para  amamantarlo  en  un período  de  tiempo  de  una  hora.  No se incluirá  en  

este  lapso,  el  tiempo  que  demore  en  llegar  a  su domicilio  o jardín  infantil.  

¶ El horario  fijado  para  el  amamantamiento  deberá  ser comunicado  a  la  Dirección  y U.T.P. 

para  su posterior  información  al  profesor  jefe  y docentes  de  aula.  

¶ La alumna  quedará  sin la  obligatoriedad  de  usar uniforme  durante  su etapa  de  gestación,  

sin embargo  debe  presentarse  con  un vestuario  adecuado  y acorde  a  una  institución  

educativa.  

¶ Toda  salida  del  establecimiento  por  parte  de  la alumna  deberá  ser registrada  en  secretaría,  

asimismo  su regreso  a  éste.  

¶ Si la alumna  no  respetara  los permisos  ofrecidos  para  su atención  médica  y no  regresara  a  

sus clases  se le considerará  la inasistencia,  asimismo  la alumna  deberá  volver  a  clases  una  

vez terminada  su licencia  maternal  otorgada  por  el  médico  tratante.  Todos los permisos  

deberán  ser justificados  por  el  médico,  de  lo contrario  la  alumna  quedará  ausente.  

 
 

1.7.4 Derechos  de  los padres  y apoderados  del  Liceo  Zapallar:  
 

 
¶ Recibir  información  oportuna  y veraz  en  relación  con  asistencia,  rendimiento  y disciplina  de  

su pupilo(a).  La asistencia  puede  ser informada  por  el Asistente  de  Educación  encargado  o 

el  Profesor Jefe;  la  información  de  rendimiento  por  el  Profesos Jefe  y/o  Unidad  Técnica  y las 

de  disciplina  por  el  Profesor Jefe  y/o  el  Coordinador.  

¶ Plantear  o dar  a  conocer  sus inquietudes  a  las instancias  pertinentes  del  establecimiento  de  

acuerdo  al  problema  suscitado.  

¶ Solicitar  y recibir  información  en  relación  a  los movimientos  de  dineros  recaudados  por  el 

Centro  General  de  Padres  y Apoderados  del  establecimiento.  

¶ Conocer  las razones  de  las medidas  disciplinarias  que  se tomen  en  relación  a  su pupilo(a).  
 

¶ Solicitar  eximición  de  actividades  específicas  del  Sector  en  la  unidad  Técnico  Pedagógica,  

previa  presentación  del  informe  Médico  u otro  profesional  competente.  

¶ Conocer  los Reglamentos  oficiales  del  Establecimiento.  
 

¶ Atención  preferencial  de  acuerdo  a  horarios  establecidos.  
 

¶ Integrarse  al  sub-centro  de  apoderados,  de  cada  curso.  
 

¶ A participar  de  las actividades,  diseñadas  para  y con  la participación  de  los apoderados.  
 

¶ Apelar  frente  a  una  sanción  que  considere  injusta,  dada  a  su pupilo.  
 

¶ Usar redes  de  apoyo  en  beneficio  de  su pupilo  cuando  éste  lo requiera.  
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1.7.4 Responsabilidades  o deberes  de  los padres  y apoderados  del  Liceo  Zapallar:  
 

 
¶ Conocer  y aceptar  el  reglamento  de  Convivencia  Escolar del  Liceo  Bicentenario  Zapallar.  

 

¶ El apoderado  titular  deberá  nombrar  un apoderado  suplente  cuando  el caso  lo amerite,  

quien  asumirá  la  responsabilidad  de  su representado  

¶ Enviar diariamente  a  sus pupilos  al  Liceo,  con  su uniforme  completo;  revisar que  acudan  

limpios  y con  sus útiles, sin porta r objetos  de  valor,  controlando  la  puntualidad  de  llegada  al  

establecimiento  y regreso  al  hogar.  

¶ Dar aviso  oportuno  en  caso  de  enfermedad  o accidente  de  su pupilo.  
 

¶ Justificar  personalmente  las inasistencias  y/o  atrasos,  identificándose  con  su cédula  de  

identidad  cuando   se requiera.  

¶ Revisar periódicamente  la libreta  de  comunicaciones  para  informarse  del  rendimiento  y 

comportamiento  de  su pupilo(a).  

¶ Entrevistarse periódicamente  con  el  profesor  jefe,  con  el fin de  estar  debidamente  

informado  del  desempeño  de  su pupilo(a).  

¶ Asistir puntualmente  a  las reuniones  de  padres  y apoderados,  y en  caso  de  no  poder  

concurrir,  avisar  oportunamente  mediante  la  libreta  de  comunicaciones  y concurrir  en  el 

horario  de  atención  del  profesor  jefe.  

¶ Asistir a  las citaciones  de  Coordinadora,  Orientadora,  Profesor jefe,  Profesores. Cada  

citación  quedará  registrada  con  día  y hora estipulada.  

¶ Estimular el  proceso  de  autodisciplina  de  su pupilo,  a  través  del  constante  consejo  y 

permanente  apoyo  al  adolescente.  

¶ Concordar  con  que  los alumnos  (as) no  serán  autorizadas  a  retirarse  antes  del  horario  

normal  de  clases,  salvo  en  situaciones  especiales  previamente  evaluadas  por  Coordinación  

de  Media,  en  que  autorizará  el  retiro  de  alumnas  sólo por  los padres  y/o  apoderados.  Es 

deber  de  éstos no  interrumpir  el  normal  desarrollo  de  las clases. 

¶ Realizar un tratamiento  a  él  o la  estudiante  en  caso  de  enfermedad  orgánica,  psíquica  o 

infecto -contagiosa  (pediculosis,  sarna)  hasta  la mejoría  de  la  deficiencia.  

¶ Cumplir  con  las obligaciones  que  el Liceo  y/o  Centro  de  Padres  demande  (económico  y 

pedagógico).  

¶ Restaurar,  reemplazar  y/o  cancelar  los daños  ocasionados  por  su pupilo  (a)  en  la  

infraestructura,  equipos,  textos,  material  deportivo,  sillas, bancos  y  otras  pertenencias  del  

establecimiento  dentro  del  plazo  convenido.  

¶ Mantener  un trato  deferente  con  todos  los miembros  de  la  comunidad  educativa.  
 

¶ La Dirección  se reserva  el  derecho   de  aceptar  o rechazar  a  un apoderado.  
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1.7.6 Derechos  de  los Docentes,  Directivos,  Técnicos,  de  Aula  y Asistentes  de  la  Educación  
 
 

Todo  trabajador  de  este  establecimiento  tiene  derecho  a recibir  respeto  y consideración  hacia  

su persona  y hacia  la  labor  que  desempeña.  

 
¶ A participar  en  la  vida  y actividades  del  Colegio  de  acuerdo  a  su rol y a  los canales  

establecidos.  

¶ A hacer  uso, mediante  protocolo  establecido,  de  los días otorgados  por  la  institución  en  

caso  de  matrimonio  del  trabajador  o  muerte  de  un familiar  cercano.  

¶ A recibir  oportunamente  la  remuneración  establecida  por  contrato.  
 

¶ A ser escuchados  con  respeto,  considerando  todos  los medios  de  prueba,  cuando  exista  

una  denuncia  o situación  que  afecte  a  un trabajador  de  este  establecimiento.  

¶ A regirse por  la  normativa  establecida  en  el Estatuto  Docente  y Cód igo  del  Trabajo.  
 

¶ A utilizar los medios  pedagógicos,  tecnológicos  e instalaciones  del  Establecimiento  para  

una  mejor  realización  de  su labor  docente,  como  asimismo,  a  poder  proponer  al  Equipo  

Directivo  la  realización  de  actividades  extraescolares  o complementarias  para  su mejor  

quehacer  pedagógico.  

¶ A ser  informados  de  todo  lo relativo  a  reglamentaciones  educativas,  administrativas,  

legales  y profesionales  que  afectan  el ejercicio  de  sus funciones.  

¶ Que se nos garantice el libre acceso a nuestro lugar de trabajo.  

 
1.7.7 Responsabilidades  o deberes   de  los Docentes,  Directivos,  Técnicos,  de  Aula  y Asistentes  

de  la  Educación  

 
 
¶ Todo  el personal  de  esta  institución  deberá  relacionarse  con  los estudiantes  de  manera  

cordial  y respetuosa.  

¶ Atender  a  las necesidades  específicas  de  los estudiantes  de  acuerdo  a su rol. 
 

¶ Favorecer  un ambiente  de  compañerismo  y trabajo  en  equipo.  
 

¶ Cumplir  con  las funciones  asociadas  al  rol y con  las normativas,  horarios,  reglamentos  y 

disposiciones  en  el ámbito  de  su competencia.  

¶ Justificar  oportunamente  las inasistencias  al trabajo.  
 

¶ Mostrar  respeto  hacia  todos  los miembros  de  la  Comunidad  Educativa,  sin excepciones.  
 

¶ Colaborar  con  el mantenimiento  del  orden,  cuidado  del  material,  medios  e infraestructura  

del  colegio,  como  también  con  el correcto  comportamiento  de  los estudiantes  dentro  del  

recinto  escolar.  

¶ No fumar  ni consumir  bebidas  alcohólicas  en  dependencias  del  colegio.  
 

¶ Profesores se rigen  por   la  normativa  establecida  en  el  Estatuto  Docente.  
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¶ Profesores deben  cumplir  en  los plazos  establecidos  con  planificaciones,  procesos  de  

evaluación  de  los estudiantes,  reuniones  individuales  y grupales  con  padres  y apoderados,  

turnos  de  remplazos  en  caso  necesario,  y labores  administrativas  inherentes  a  su cargo.  

¶ Profesores deben  informar  oportunamente  a  los apoderados  tanto  de  los avances  como  

de  las dificultades  o faltas  de  su pupilo.  

 
 

2. ASPECTOS NORMATIVOS 
 

 
2.1 Normas  de  Funcionamiento  

 

Se refieren  a todas  aquellas  pautas  que  permiten  la  organización  eficiente  de  gran parte  de  las 

actividades  que  se desarrollan  al  interior  del  establecimiento.  La implementación  y 

formalización  de  éstas posibilitan  un mejor  desarrollo  de  los procesos  educativos,  en  un 

ambiente  de  mayor  calidad  y con  una  comunidad  comprometida  con  el  quehacer  educativo.  

 
 

2.1.1 De la inscripción  y admisión  de  los alumnos  
 

La inscripción  de  los alumnos/as  regulares  se efectuará  en  la  época  establecida  por  las 

autoridades.  

La matrícula  es el acto  administrativo  mediante  el  cual  el apoderado  y el  alumno/a  ejercen  el 

derecho  a  la educación.  En dicho  acto  el  apoderado  y el  alumno/a  se comprometen  a  acatar  

las disposiciones  del  Manual  de  Convivencia  y las normas  de  vida  propia  del  Establecimiento.  El 

proceso  de  matrí cula  se efectuará  en  Diciembre  de  cada  año,  en  conformidad  a  las normas  e  

instrucciones  emanadas  del  Ministerio  de  Educación  y a  los criterios  que  orientan  a  la  

comunidad  Educativa.  

 
 

2.1.2 Horario  
 

Se debe  respetar  el horario  de  ingreso  y salida  de  clases,  según  lo establecido  para  el año  

escolar  en  curso  y comunicado  al  apoderado  en  forma  oportuna,  antes  del  proceso  de  

matrícula.  

 

 
2.1.3 Asistencia  y Puntualidad  

 

Con  el  propósito  de  formar  personas  responsables  y que  logren  los aprendizajes  esperados,  los 

estudiantes del  Liceo  Zapallar  tienen  la  obligación  de asistir  a  todas  las  clases   del  Plan  de  

Estudio del  respectivo  curso.  El requisito  de  asistencia  está  regulado  por  las normas  de  

Evaluación  y Promoción  Escolar emanadas  por  el  Ministerio  de  Educación.  Aquellos  alumnos  

que  no  cumplan  con  el requerimiento  mínimo  de  un 85% de  asistencia  a clases  deben presentar  
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una solicitud a Dirección pidiendo eximición de este artículo de reglamento de promoción, en caso 

contrario,  quedan  expuestos  a  una  repitencia  de  curso,  salvo  que,  presenten  certificado  

médico.  Su asistencia  a  clases  será de  lunes a  viernes  en  forma  regular.  

 

 

 

2.1.4  De los atrasos  

 

¶ Primer y segundo atraso se registran en libro de clases y en planilla de inspectoría. 

¶ Tercer atraso  se citan a estudiante y apoderado a firmar carta de compromiso en inspectoría. 

¶ Cuarto atraso el estudiante es suspendido por un día de clases. 

¶ Quinto atraso o más dirección cita al estudiante y apoderado y le hacen firmar advertencia de 

condicionalidad. 

 

Los alumnos/as  deben  asistir a  los actos  oficiales  que  programe  el  colegio,  DAEM ó MINEDUC 

según  calendario  escolar.  

 
 

2.1.4 Presentación  personal,  higiene  y representación  pública  
 

 
La vestimenta  debe  adecuarse  al  espacio,  circunstancias  y objetivos  de  la  vida  escolar,  de  

acuerdo  a lo señalado  en  el Manual  de  Convivencia,  la exigencia  del  uniforme,  como  aspectos  

de  la  presentación  personal,  corte  de  pelo,  peinado,  tiene  como  objetivo  evitar  

discriminaciones  entre  los alumnos,  por  diferencias  en  la calidad  de  las vestimentas  que  usan.  

Las vestimentas  uniformes,  promueven  un sentido  de  igualdad  frente  a  la  presión  social  externa  

por  el  consumismo  y las modas  contingentes,  por  tanto:  

 
 
¶ Se excluye  cualquier  prenda  de  vestir ajena  al  uniforme,  como  asimismo  el uso de  barba  y 

bigote,  además  de  atuendos  que  a  juicio  de l Profesor Jefe  o del  Coordinador   desprestigien  

la  imagen  del  colegio  ante  la comunidad  (gorro,  capuchas  y otros).  

¶ El pelo  debe  usarse limpio  y con  corte  formal.  No se aceptarán  pelos  tinturados  o que  a  juicio  

de  la dirección  se consideren  peinados  de  fantasía  o extravagantes.  No se admitirá  el  uso de  

piercing  y otros  elementos  similares 

¶ Cuando  el apoderado  solicite  autorización  para  excluir  alguna  prenda  del  uniforme  

argumentando  razones  económicas,  se establecerá  un plazo  para  que  se regularice  la  
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situación.  

¶ En todo  caso  será exigible  la  limpieza,  higiene  y orden  al  portar  el  uniforme  liceano.  
 

¶ En el  caso  de  la  asignatura  de  E. Física, el  uniforme  será solo el que  determine  oficialmente  el 

Liceo,  es decir,  buzo  del  Liceo  Zapallar.  Cuando  el  clima  lo amerite  podrán  usar pantalón  

corto  azul  y polera  deportiva  del  Liceo.  

¶ Se autoriza  el  uso de  jockey  azul  sólo para  la  clase  de  Educación  Física. 
 

¶ Se prohíbe  el uso de  maquillaje  en  el  rostro y uñas . Se prohíbe  el uso de  joyas  y todo  material  

electrónico  y eléctrico  (mp3,  mp4 , mp5,  celulares,  planchas  de  pelo  y otros.),  naipes  y/o  

juegos  que  al  no  tener  carácter  didáctico,  distraen  o interrumpan  el proceso  de  

aprendizaje.  Toda pérdida  de  especies  o dinero  es responsabilidad  de  los alumnos  (as).  
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UNIFORME: 
El uniforme del Liceo es el siguiente: 

 
DAMAS VARONES 

 Uniforme de Verano 

 

 Falda  Azul  Marino  con  tablas   y polera del colegio. 

 Sweater azul marino escote V (con bordes institucionales) 

 Zapatos negros 

 Calcetas azul marino 

 

Uniforme de invierno  

 

 Falda  Azul  Marino  con  tablas   

 Blusa Blanca y corbata del Liceo 

  Zapatos negros, calcetas azul marino o panty 

 Sweater azul marino escote V (con bordes institucionales) 

 Uso de pantalón azul marino, corte recto, en 
 caso de las damas excepto actos oficiales y otras fechas 
evaluadas por la Dirección 

 Cuando el clima lo requiera, se podrá usar parka del 
Liceo. 

 

En actos Oficiales el uniforme es el siguiente 

 
  Falda   azul   marino,   blusa   blanca, corbata del Liceo, 
chaleco manga corta (institucional) y zapatos negros. 

 Se exceptúa esta norma los días que tengan educación 
física, como así mismo se les prohíbe el uso de pantalón 
corto en horas de clases de otra asignatura. 

Uniforme de verano 

 

 Pantalón de tela de color gris, corte recto de tipo 
tradicional  

 Polera del colegio 

 Sweater azul marino escote en V (con bordes 
institucionales). 

 Zapatos negros, calcetín azul marino o gris 
 

  

 Uniforme de invierno  
 

 Pantalón de tela de color gris, corte recto de tipo 
tradicional  

 Camisa blanca y corbata del Liceo 

 Sweater azul marino escote en V (con bordes 
institucionales). 

 Zapatos negros, calcetín azul marino o gris 

 Cuando el clima lo requiera, se podrá usar parka del 
Liceo. 

 

 

 

En actos Oficiales el uniforme es el siguiente 
 

 Pantalón gris, camisa blanca, corbata del Liceo,  
chaleco  manga corta (institucional) y zapatos negros 

 Se exceptúa esta norma los días que tengan 
educación física, como así mismo se les prohíbe el 
uso de pantalón corto en horas de clases de otra 
asignatura. 

 
 

  El uniforme de verano se usará desde el 01 de Octubre hasta el 30 de Abril 
 

  El uniforme de Invierno se usará desde  el 01 de Mayo al 30 de Septiembre 
 

2.1.5. Uso de  agenda  o libreta  de  comunicaciones  
 

 
La agenda  escolar  o libreta  de  comunicaciones,  es el  principal  medio  de  comunicación  entre  

el  hogar  y el  liceo,  por  lo que  los estudiantes,  deben  tener  registrados  sus datos  personales  y el 

de  su apoderado,  portándola   diariamente.  

Desde  el  establecimiento,  se informará  respecto  de  las novedades  que  puedan  generarse  en  él 

y desde  el  hogar,  se enviará  lo relevante  que  pueda  haberle  acontecido  al  niño/a,  como  las 

justificaciones  ante  atrasos  o inasistencias.  

Siendo  éste  un nexo  comunicativo,  debe  ser revisado  a  diario  por  el  apoderado.  
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2.1.6. Uso, orden  y cuidado  de  infraestructura  y equipamiento  del  establecimiento  
 

 
La mantención  de  espacios  limpios  y acogedores  beneficia  a  todos  los integrantes  de  la  

comunidad  educativa,  aportándoles  bienestar  y un ambiente  que  contribuye  a  generar  una  

mejor  convivencia  y favorecer  el proceso  pedagógico.  Por tanto,  es responsabilidad  de  todos  

los miembros  de  la comunidad  escolar  cuidar  y velar  por  el  buen  estado  y uso de  los bienes  del  

liceo,  en  caso  contrario,  se deberá  avisar  al  Inspector  General,  o a  quien  corresponda,  para  

que  evalúe  la  situación  y aplique  el  procedimiento  correspondiente.  

Son conductas  reñidas  a  un buen  ambiente:  
 

 
¶ Botar  basuras,  rayar  o pintar,  ensuciar  deliberadamente  paredes  o murosé 

 

¶ Romper  vidrios, puertas,  chapas,  muebles,  inodorosé 
 

¶ Dañar  material  pedagógico  como  libros, mapas,  implementos  tecnol·gicosé. 
 

 
2.1.7     En caso  de  Accidentes  Escolares  

 

 
Accidente  escolar  es toda  lesión que  un estudiante  sufra a  causa  o con  ocasión  de  sus estudios,  

o de  la  realización  de  su Práctica  Profesional  o Educacional  y que  le provoque  incapacidad  o  

muerte;  también  se considera  los accidentes  de  trayecto  directo  de  ida  o regreso  que  sufran los 

alumnos,  entre  su casa  y el  Establecimiento  Educacional.  

Si el  accidente  ocurre  fuera  del  colegio,  lo debe  denunciar  al  establecimiento  el  propio  

accidentado  o quien  lo represente  antes  de  24 horas.  Para  acreditar  un accidente  de  trayecto  

directo,  de  ida  o regreso,  entre  la  casa  y el  Establecimiento  Educacional,  servirá el  Parte  de  

Carabineros,  la  declaración  de  testigos  presenciales  o cualquier  otro  medio  de  prueba  

igualmente  fehaciente  

Estará obligado  a  denunciar  el  accidente  escolar,  el Director  del  Establecimiento  Educacional,  

tan pronto  como  teng a  conocimiento  de  su ocurrencia,  mediante  los formularios  vigentes.  

 

 
Si el accidente  es en  el establecimiento,  se adoptarán  los siguientes  procedimientos  generales:  

 

 
¶ Ante  lesiones graves  que  puedan  involucrar  peligro  vital  como  caídas  y golpes  en  la  cabeza:  

el  personal  del  establecimiento  a  cargo  de  estas situaciones  será informado  de  la  situación  y 

debe  mantener  al  accidentado  en  forma  horizontal,  cómodo  y no  moverlo  hasta  constatar  

que  no  tenga  problemas  de  conciencia  u otros  (hemorragia,  fractura,  etc.),  en  cuyo  caso  se 

llamará  inmediatamente  a  una  ambulancia.  
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¶ Si el  accidentado  no  presenta  lesiones que  involucren  riesgo  vital,  se le acompañará  al  lugar  

indicado  por  el establecimiento  para  recibir   a  los accidentados.  

¶ Personal  a  cargo  completará  formulario  correspondiente  de  accidente  escolar  se 

comunicará  con  el  apoderado  del  estudiante  afectado  para  indicar  que  el  menor  será 

derivado  al  servicio  de  urgencias.  En caso  de  no  ubicar  al  apoderado  se enviará  al  

accidentado  en  compañía  de  un asistente  de  la  educación  o profesor  hasta  el hospital,  

para  ser entregado  al  apoderado  o al  adulto  que  este  designe.  
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2.2 Normas  de  Interacción  
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Son aquellas  medidas  destinadas  a cautelar  la  convivencia  armónica  entre  los distintos  

miembros  de  la  comunidad  educativa,  con  el  propósito  de  generar  espacios  escolares  provistos  

de  un clima  nutritivo,  aptos  para  la  convivencia  y el  desarrollo  de  la  enseñanza  y el  aprendizaje.  

 

 
2.2.1 Comportamientos  esperados  entre  estudiantes  y profesores 3 durante  el  desarrollo  de  las 

clases,  en  salas, biblioteca,  gimnasio,  laboratorios  de  computación   y/u  otros  espacios.  

 

Estudiantes  Profesores 
 
 
Z Establecer  relaciones  respetuosas  con  sus 

compañeros  (as) y profesores  (as), 

contribuyendo  a  la creación  de  un clima  

acogedor  y ayudando  a  mantener  un  

ambiente  grato  y limpio.  

 
Z No  interrumpir  el  normal  desarrollo  de  las 

clases,  interfiriendo  con  los procesos  de  

aprendizaje  a  través  de  uso de  teléfono  

celular,  mp3,  mp4,  cámara  fotográfica  o  

cualquier  otro  dispositivo  de  grabación  o  

reproducción  de  audio  o video.  

 
Z Participar  oportuna  y correctamente  en  clases,  

expresando  sus ideas  y manteniendo  un  

adecuado  registro  de  sus materias  o apuntes  

en  sus cuadernos  u otros  los que  podrán  ser 

supervisado  en  cualquier  momento.  

 
Z Cumplir  con  las normas  de  comportamiento  

establecidas  por  la  Autoridad  Pedagógica  de  

los docentes  a  cargo  y solucionar  sus conflictos  

en  forma  pacífica  y mediante  el  diálogo.  

 
Z Respetar  y cuidar  los bienes  y útiles de  sus 

compañeros,  los propios  y los del  

Establecimiento,  asumiendo  los costos  de  

reparación  o reposición  de  todo  bien  dañado.  

 
Z Asistir a  clases  con  el material  solicitado  por  el 

o los profesores  para  el buen  desarrollo  de  las 

actividades  planificadas.  

 
Z Expresar tolerancia  ante  la  diversidad  de  sus 

pares  u otros  miembros  de  la comunidad  

educativa,  asumiendo  una  actitud  no  

discriminatoria.  

 

Z Desprestigiar a través de las redes sociales al 

Liceo Zapallar,  a su personal y/o alumnado.  

 

Z Desprestigiar al Liceo, a su personal y/o a sus 

alumnos vistiendo el uniforme con conductas 

que atenten contra la moral y los valores en 

los que se sustenta nuestro PEI.  

Z Participar en actos de vandalismo y/o hurto.  

 

  

Z Generar  un clima  de  relaciones  

interpersonales  respetuosas  y empáticas  con  

sus estudiantes,  promoviendo  en  éstos 

actitudes  de  compromiso  y solidaridad.  

 
Z Proporcionar  a  todos  sus estudiantes  

oportunidades  de  participación.  presentando  

situaciones  de  aprendizaje  desafiantes,  

motivadoras  y apropiadas  para  éstos. 

 
Z Establecer  normas  de  comportamiento  

conocidas  y comprensibles  para  sus 

estudiantes,  basadas  en  el  ejercicio  de  una  

Autoridad  pedagógica  que  promueve  la  

enseñanza  de  una  convivencia  para  la paz.  

 
Z Utilizar estrategias  para  monitorear  y abordar  

educativamente  el  cumplimiento  de  las 

normas  de  convivencia  y generar  respuestas  

asertivas  y efectivas  frente  a  conflictos  o  

quiebres  de  éstas. 

 
Z Favorecer  el  desarrollo  de  la autonomía  y 

responsabilidad  de  los estudiantes  en  

situaciones  de  aprendizaje.  

 
Z Se observará  tolerancia  ante  la  diversidad  de  

sus estudiantes,  asumiendo  una  actitud  no  

discriminatoria.  
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3 
Referidas  a  las principales  responsabilidades  de  los docentes  para  la creación  de  un ambiente  propicio  para   la enseñanza,  según  M.B.E instrumento  

elaborado  por  el Ministerio  de  Educación,  Asociación  Chilena  de  Municipalidades  y Colegio  de  Profesores, cuya  primera  edición  se realizó  en  septiembre  del  

año  2003. 
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2.2.2 Comportamientos   esperados   entre   estudiantes   y  otros   miembros   de   la  Comunidad  

Educativa  4 durante  el  desarrollo  de  la  jornada  escolar  o al  término  de  ésta.  

 

 
 

Estud ian tes Comunidad   Educativa  
 

 
 

Z Establecer  relaciones  respetuosas  con  todos  los 

integrantes  de  su Comunidad  Educativa.  

 
Z Respetar  las Normas  de  Funcionamiento  y de  

Interacción  definidas  en  el  Manual  de  

Convivencia  Escolar del  establecimiento.  

 
Z Manifestar  tolerancia  ante  la  diversidad  de  sus 

pares  u otros  miembros  de  la Comunidad  

Educativa,  asumiendo  una  actitud  no  

discriminatoria  

 
Z Solucionar  discrepancias  entre  los pares  y con  

los adultos  de  la comunidad  escolar  a  partir  

del  diálogo.  

 
Z Entregar  todo  objeto  que  encuentre  y que  no  

me  pertenezca.  

 
Z Los   alumnos(as)    que    porten    celulares  

deberán  respetar  la siguiente  normativa:  

¶ Su uso se limitará  a los recreos  y/u  horas  

libres. 

¶ Durante  las horas  de  clases  se deberán  

mantener  apagados.  No se podrá  hablar,  

enviar  mensajes  de  textos,  escuchar  

mensajes  de  voz, ni grabar  imágenes  y 

voz. 

¶ Las   fotografías    que   se  tomen    con    los 

celulares   serán   debidamente  autorizadas  

por  quienes  aparezcan  en  las imágenes.  

 
Z Comunicarse  en  forma  respetuosa  entre  todos  

los miembros  de  la Comunidad  Educativa.  

 
Z Respetar  las Normas  de  Funcionamiento  y de  

Interacción  definidas  en  el Manual  de  

Convivencia  escolar  del  establecimiento.  

 
Z Para  el personal  contratado  por  el  colegio,  

respetar  las funciones  descritas  en  el  

Reglamento  Interno  del  establecimiento.  

 
Z Se observará  tolerancia  ante  la  diversidad  

asumiendo  una  actitud  no  discriminatoria.  

 
Z El personal  contratado  por  el establecimiento  

deberá  velar  por  la  seguridad  de  los 

estudiantes,  monitoreando  el  ingreso  de  

personas  extrañas  al  establecimiento.  

 
Z Está prohibido  fumar  a  todos  los integrantes  de  

la  Unidad  Educativa  y apoderados  en  

dependencias  del  liceo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 
Docentes  directivos  y de  aula,  asistentes  de  la  educación,  padres,  apoderados  y estudiantes . 
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2.2.3 Comportamientos  esperados  entre  estudiantes  y   personal  a cargo,  durante  el  desarrollo  

de  los recreos,  colaciones  y al  término  de  éstos. 

 
 
 
 

Estud ian tes Persona l a ca rgo  
 
 
 

Z Abandonar  la  sala,  dejando  mobiliario  

ordenado,  respetando  la  circulación  de  los 

demás.  

 
Z Evitar permanecer  en la  sala  de  clases  en  el  

período  de  recreo  o  colación,  sin la  presencia  

de  una  persona  responsable,  salvo  

enfermedad  o imposibilidad  física del  

estudiante  para  salir al  patio.  

 
Z Como  una  forma  de  prevenir  lesiones  

personales,  se debe  evitar  la  práctica  de  

juegos  bruscos  o la  utilización  de  objetos  que  

puedan  representar  un peligro  para  los demás,  

cuidando  compartir  adecuadamente  en  los 

espacios  de  recreación.  

 
Z Evitar correr  en  escaleras  o pisos superiores  

para  prevenir  accidentes.  

 
Z No subirse a  vallas,  escaleras,  barandillas  o  

sitios que  revistan  peligro,  así como  

comunicarse  o intercambiar  objetos  por  las 

vallas  con  personas  ajenas  al  establecimiento.  

 
Z Mantener  actitudes  sociales  adecuadas  al  

proceso  de  alimentación  valorando  la  

importancia  de  la  nutrición  y el compartir  con  

sus compañeros/as  este  momento  de  la  

jornada.  

 

 
Z Dirigirse de  inmediato  a  la  sala  de  clases,  al  

finalizar  el  recreo,  evitando  los atrasos en  horas  

intermedias.  

 
Z Promover  un clima  de  respeto  entre  los distintos  

miembros  de  la comunidad.  

 
Z Supervisar los juegos  desarrollados  por  los 

estudiantes  cautelando  que  estos no  sean  de  

carácter  brusco  y dañen  su integridad.  

 
Z Fomentar  actividades  de  carácter  recreativo  

que  promuevan  una  sana  convivencia  escolar.  

 
Z Velar  por  la  formación  de  hábitos  sociales  y 

nutricionales  que  se propician  en  la instancia  

de  la colación  y almuerzo.  
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2.2.4 Comportamientos  esperados  entre  estudiantes  y  docentes,  durante  las salidas  de  carácter  

pedagógico,  paseos  o giras  de  estudio.  

 
 
 
 
 
 

Estud ian tes Docen tes a ca rgo  
 

 
 
 

Z Mantener  un clima  de  respeto  con  sus 

compañeros,  profesores  y todas  las personas  

con  las cuales  se relacionen  en el  transcurso  

de  la visita pedagógica.  

 
Z Presentarse  correctamente  uniformado.  

 
Z Como  una  forma  de  prevenir  lesiones  

personales,  se debe  cumplir  con  las normas  

de  comportamiento  establecidas  por  la  

Autoridad  Pedagógica  de  los docentes  a  

cargo.  

 
Z Contar  con  la autorización  escrita  de  su 

apoderado  para  realizar  la  visita pedagógica.  

 

Z Se debe entender que las visitas o paseos 

corresponden a un trabajo pedagógico y/o 

formativo, en donde el comportamiento de los 

estudiantes estará regido por las normas 

establecidas en el Reglamento Interno del 

establecimiento.  

 

Z Mantener  un clima  de  respeto  con  sus 

estudiantes  y todas  las personas  con  las 

cuales  se relacionen  en  el  transcurso  de  la  

visita pedagógica.  

 
Z Establecer  normas  de  comportamiento,  

congruentes  con  las necesidades  de  la visita  

pedagógica  y con  una  convivencia  

armónica,  las cuales  sean  conocidas  y 

comprensibles  para  los estudiantes, de 

acuerdo a lo establecido en el Reglamento 

Interno del Establecimiento.  

 
Z Monitorear  y abordar  educativamente  el  

cumplimiento  de  las normas  de  convivencia  y 

generar  respuestas  asertivas  y efectivas  frente  

al  quiebre  de  las normas  de  convivencia.  

 
Z Velar  por  la  integridad  física y psicológica  de  

los estudiantes.  
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2.2.5 Comportamientos  esperados  entre  docentes 5,  padres   y  apoderados.  
 
 
 
 
 

Docen tes 
Apode rado s 

 

 
 
 

Z Establecer  comunicación  clara  y respetuosa  

con  los apoderados  del  liceo.  

 
Z Identificar,  respetar  e informar  a  los 

apoderados  sobre  los derechos  y 

responsabilidades  de  todos  los miembros  de  la  

comunidad  educativa,  estipulados  en  el  

Manual  de  Convivencia  Escolar. 

 
Z Cautelar  el cumplimento  de  los derechos  y 

deberes  de  la  comunidad  educativa.  

 
Z Cumplir  y exigir  el  respeto  de  las Normas  de  

Funcionamiento  e Interacción  definidas  en  el 

Manual  de  Convivencia  Escolar. 

 
Z Conocer  y cumplir  las Funciones  establecidas  

en  el  Reglamento  Interno  del  Colegio.  

 
Z Reconocer  los lineamientos  principales  del  

Proyecto  Educativo  Institucional.  

 
Z Entregar  en  forma  oportuna  toda  clase  de  

información  emanada  del  establecimiento  a  

sus padres  y/o  apoderado.  

 
Z Mantenerse  informado  sobre  el  Plan de  

Gestión  para  una  buena  convivencia,  

elaborado  en  su establecimiento  educacional  

y dar  a  conocer  esta  información  a  los 

apoderados,  con  el  propósito  de  informarles  

las acciones  que  el colegio  ejecuta  en  

beneficio  de  un clima  escolar  apto  para  el  

aprendizaje  de  todos  los estudiantes.  

 
Z Cautelar  el  adecuado  cumplimiento  de  los 

Protocolos  de  Actuación  y Prevención  en  caso  

de  Maltrato  Infantil,  Violencia  Escolar, Bullying  y 

Abuso  sexual.  Junto  a  esto  mantener  a  la  

Comunidad  Educativa  informada  sobre  éstos. 

Z Comunicarse  en  forma  respetuosa  con  los 

profesores  del  establecimiento.  

 
Z Reconocer  y respetar  los derechos  y 

responsabilidades  de  todos  los miembros  de  la  

Comunidad  Educativa,  estipulados  en  el  

Manual  de  Convivencia  Escolar. 

 
Z Respetar  Normas  de  Funcionamiento  e  

Interacción,  definidas  en el  Manual  de  

Convivencia  Escolar. 

 
Z Respetar  los procedimientos  definidos  en  los 

Protocolos  de  Actuación  y Prevención  en  caso  

de  Maltrato  Infantil,  Violencia  Escolar, Bullying y 

Abuso  sexual.  

 
Z Asistir a  las reuniones  de  padres  y apoderados  

y contribuir  con  la participación  al  éxito  de  las 

clases  regulares  y las actividades  

extracurriculares  del  Establecimiento.  

 
Z Apoyar  a  sus hijos o pupilos  cautelando  que  

éstos refuercen  en  sus casas,  los aprendizajes  

entregados  por  los docentes  del  Liceo  Zapallar.  

 
Z Verificar  que  sus hijos(as) o pupilos  se presenten  

al  colegio  con  los cuadernos,  libros y material  

requerido  para  el  trabajo  pedagógico.  

 
Z Respetar  y valorar  el  trabajo  que  en  beneficio  

de  los estudiantes  realizan  Profesores, 

Administrativos,  Personal  de  servicio  y otros  

profesionales  del  colegio.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
Docentes  de  Aula  y Docentes  Directivos  
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3. DE LOS RECONOCIMIENTOS,  FALTAS Y  MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
 

 
3.1 Criterios  de  aplicación  para  la  entrega  de  estímulos  

 

LICEO ZAPALLAR 

 
 

Como  un modo  de  reforzar  y consolidar  las conductas  positivas  de  los estudiantes,  el 

comportamiento  destacado  de  ellos se reconocerá  en  forma  adecuada  ante  la  comunidad  

educativa  para  que  sean  un ejemplo  digno  a  seguir.  Estas conductas  positivas  tendrán  

incidencia  en  el   Informe  de  Personalidad.  

Los reconocimientos  que  recibirán  los estudiantes  por  sus conductas  destacadas  son  anotación  

positiva  en  el  libro  de  clases. 

Los alumnos  que  tengan  cinco  o más  anotaciones  positivas  y/o  aquellas  que  fueren  

destacadas  por  el Consejo  de  Profesores,  recibirán  una  carta  de  reconocimiento  por  sus logros  

al  término  de  cada  semestre.  (Profesor  Jefe  deberá  tener  una  carta  tipo).  

Al término  del  año  escolar,  los estudiantes  de  cada  curso  con  mejor  asistencia,  rendimiento  y 

aquéllos  que  se destaquen  por  sus condiciones  personales  y valores  como  esfuerzo,  cortesía  y 

entrega  a  los recibirán  un diploma  de  reconocimiento  por  parte  de  la  Dirección.  

Además,  los estudiantes  destacados  podrán  recibir  otros  reconocimientos,  definidos  por  la  

Dirección,  Profesoras/es  Jefes, Departamentos   y/o  Profesor/a   de  Asignatura,  siendo  

sancionados  en  Consejo  de  Profesores, según  pa uta  previamente  discutida  y consensuada:  

 
 

3.2 Criterios  para  la  aplicación  de  las Faltas 
 

 
Frente  a  las faltas  cometidas  por  estudiantes,  en  relación  a  los principios  de  convivencia  que  

rigen  al  Liceo  Zapallar,  se considerarán   medidas  disciplinarias  y  formativas  que  respeten  los 

derechos  humanos  y la  dignidad  de  los estudiantes,  reparen  el  daño  causado  por  éstos, en  la  

medida  de  lo posible,  pero  por  sobre  todo  que  signifiquen  una  instancia  de  aprendizaje  sobre  el 

valor  de  la  responsabilidad,  el  desarrollo  de  habilidades  sociales  como  la  empatía  y el refuerzo  

sobre   la  capacidad  de  resolver  conflictos  devolviendo  la confianza  a  la  comunidad  educativa.  

 
 

Con  respecto  a  las medidas  de  carácter  reparatorio , el inicio  para  su aplicación  es el 

reconocimiento  de  haber  provocado  daño  a  un tercero,  lo que  implica  una   instancia   de  

diálogo,  mediada  por  un adulto/a  de  la comunidad  educativa  establecido  previamente.  La 

acción  reparatoria  debe  ser absolutamente  voluntaria:  la  obligatoriedad  en  este  tipo  de  

medida  la hace  perder  su sentido,  dado  que  lo que  se pretende  es que  una  de  las partes  se 

responsabilice  de  su acción.  El acto  de  restitución  debe  estar  relacionado  y ser proporcional  
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con  el daño  causado.  Por ejemplo,  restituir un bien  o pedir  disculpas  públicas,  si el  daño  fue  

causado  por  un rumor  o comentario  mal  intencionado.  

Para  cautelar  el debido  proceso,  es decir,  el  respeto  por  los derechos  de  todos  los involucrados,  

el  establecimiento  educacional,  seguirá  los siguientes  procedimientos:  

 
 
¶ Presumir la  inocencia  del  o los involucrados,  en  la ejecución  de  la  falta.  

 

¶ Conocer  la  versión  de  todos  los involucrados  considerando  el  contexto  y las  circunstancias  

que  rodearon  la  falta,  que  se presuma  su inocencia  y se reconozca  su derecho  a  apelación.  

¶ Atender  los factores  agravantes  o atenuantes,  considerando  la  edad,  función  y jerarquía  de  

los involucrados.  Se contextualizarán  las  circunstancias  en  las que  se cometió  la  falta,  como  

la  existencia  de  problemas  familiares  que  afecten  la  situación  emocional  del  estudiante  

pues  éstas pueden  alterar  su comportamiento.  En tales  casos,  no  se tratará  de  ignorar  o 

justificar la  falta,  sino de  resignificarla  de  acuerdo  con  las circunstancias  y encargados  de  

aplicar  los protocolos  de  actuación.  

¶ Reconocer  el  derecho  a  apelación  de  los involucrados.  
 

¶ Aplicar   criterios  de  graduación  de  faltas.  
 

¶ Denunciar  frente  a  de lito s6 : los directores,  inspectores  y profesores  deberán  denunciar  

cualquier  acción  u omisión  que  revista  caracteres  de  delito  y que  afecte  a  un miembro  de  

la  comunidad  educativa,  tales  como  lesiones, amenazas,  robos,  hurtos,  abusos  sexuales, 

porte  o tenencia  ilegal  de  armas,  tráfico  de  sustancias  ilícitas u otros.  Se deberá  denunciar  

ante  Carabineros  de  Chile,  la  Policía  de  Investigaciones,  las fiscalías del  Ministerio  Público  o 

los tribunales  competentes,  dentro  del  plazo  de  24 horas  desde  que  se tome  conocimiento  

del  hecho,  sin perjuicio  de  lo dispuesto  en  los artículos  175 letra  e)  y 176 del  Código  Procesal  

Penal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 

Serán consideradas  como  delito,  las violaciones  a  las Leyes vigentes  establecidas por  el Estado  Chileno.  

Pueden  ser sometidos a  investigación  por  delitos  los mayores de  18 años  y también,  los adolescentes  mayores  de  14 años,  según  la  

tipificación  de  delitos impugnables  a  éstos, descritos  en  la  Ley Nº 20.084 en  que  se establece  un  sistema  de  responsabilidad  por  

infracciones  a  la  Ley Penal.  
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3.3 Tipificación  y graduación  de  las Faltas 
 

 
Falta  Leve : actitudes  y comportamientos  que  alteren  la  convivencia,  pero  que  no  involucren  

daño  físico o psicológico  a otros  miembros  de  la  comunidad.  Ejemplos:  atrasos,  olvidar   un 

material,  uso del  celular  en  clases,  no  entrar  a  tiempo  a  la sala  de  clases,  quitarle  la  pelota  o los 

juegos  a  los más  pequeños,  etc.  

 
 

Falta  Grave : actitudes  y comportamientos  que  atenten  contra  la integridad  psicológica  y física  

de  otro  miembro  de  la  comunidad  educativa  y del  bien  común,  así como  acciones  

deshonestas  que  afecten  la  convivencia.  Ejemplos:  dañar  el  bien  común,  agredir  a  otro  

miembro  de  la  comunidad  educativa,  ofender  o intimidar  a  un docente  o asistente  de  la  

educación,  falsear  o corregir  calificaciones,  etc.  

 
 

Falta  Gravísima : actitudes  y comportamientos  que  atenten  contra  la  integridad  física y 

psicológica  de  otros  miembros  de  la  comunidad  educativa,  agresiones  sostenidas  en  el  tiempo  

en  que  se manifiesten  consecuencias  físicas o psicológicas  en  otro  miembro  de  la  comunidad  

educativa  y conductas  tipificadas  como  delito  y Ejemplos:  robos,  abuso  sexual,  tráfico  de  

drogas,  o el acoso  escolar,  quema  de  muebles  o daños  importantes  en  la  infraestructura  del  

establecimiento.  

 
 

3.4 Descripción  de  comportamientos  categorizados  en  Faltas Leves, Graves  y Gravísimas.  
 

 
A continuación  se registran  los distintos  tipos  de  conductas  que  son  considerados  como  faltas,  al  

interior  de  este  establecimiento  educacional  y que  son categorizados  o tipificados  en  distintos  

grados  de  importancia,  es decir,  en  Faltas de  carácter  Leve,  Grave  y Gravísima.  
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Falta  Leve  Falta  Grave  Falta  Gravísima  

1. Los atrasos  esporádicos.  

2. La interrupción  al  normal  desarrollo  de  las 

clases.  

3. Vocabulario  grosero  

4. No  portar  los  útiles  necesarios  para  las 

clases.  

5. Lanzar papeles  y ensuciar  el colegio  

6. El uso incorrecto  del  uniforme  (por  ej.:  

pantalones  caídos,  el  uso de  atuendos  no  

pertenecientes  al  uniforme,  los pelos  

tinturados  y/o  peinados  extravagantes)  

7. La falta  de  higiene  personal,  el  mal  uso de  

las duchas.  

8. Falta  de  responsabilidad  esporádica  en  los 

deberes    asignados    por    los   docentes   o 

paradocentes.  

9. Atrasos entre clases y después de almuerzo.  

 

10. Uso de celular en horas de clases.  

1. Deteriorar  o destruir  en  forma  parcial  las 

instalaciones  y/o  material  del  Liceo  

(muebles,  equipos  electrónicos,  material  

didáctico  y deportivo,  paredes  etc.)  

2. Llegar  atrasado  reiteradamente  (sin 

justificación)  

3. Rayar  paredes  o muros,  baños  con  grafitis  

u ofensas.  

4. Realizar apuestas  con  dinero.  

5. Retirarse de  clases,  talleres  o actividades  

del  establecimiento  sin autorización  de  la  

Dirección,  Subdirección  o Profesor Jefe  

6. Falsificar cualquier  tipo  de  documento  

escolar.  

7. Promover  desórdenes  dentro  o fuera  del  

Liceo.  

8. Realizar actos  y/o  manifestaciones  de  

erotismo  al  interior  del  establecimiento.  

9. Agredir  físicamente,  golpear  o ejercer  

violencia  en  contra  de  un alumno  o  

cualquier  otro  miembro  de  la  institución.  

10. Maltratar  verbal  o psicológicamente  a  

cualquier  integrante  del  liceo.  

11. La no  presentación  a  una  prueba  o 

trabajo  avisado  con  anterioridad  sin que  

se justifique  previamente.  

12. Ofender  o molestar  a  sus compañeros  en  

forma  no  sistemática.  

13. Agresiones  físicas leves.  

14. Falsificar firmas. 

15. Ausentarse  de  clases  sin aut orización, están 

do en el Liceo . 

17. Utilizar un nivel  de  lenguaje  de  carácter  

grosero  al  interior  de  la  sala  de  clases  

(garabatos,  palabras  y/o  ademanes  groseros)  

18. Fumar  o ingerir  bebidas  alcohólicas  dentro  

1. Consumir  drogas  ilícitas, exhibirlas,  

promocionar  su consumo  y/o  

comercializarlas  al  interior  y exterior  del  

establecimiento  

2. Si se produjeran  hurtos,  destrozos,  uso 

indebido  de  llaves para  abrir  

dependencias,  rayados  de  muros  con  

ofensas  al  personal  o resto del  alumnado  

derivados  de  una  toma  se considerará  

falta  gravísima  para  los estudiantes  que  

están  en  el  interior  del  recinto.  

3. Destruir  en  forma  importante  las 

instalaciones  y/o  material  del  Liceo  

(muebles,  equipos  electrónicos,  material  

didáctico  y deportivo,  paredes  etc.)  

4. Consumir  productos  tóxicos  al  interior  del  

establecimiento.  

5. Portar  armas  de  cualquier  tipo.  

6. Robar  dinero,  especies  o  artefactos  a  

miembros  de  la comunidad  educativa.  

7. Realizar Bullying amedrentar,  amenazar,  

chantajear,  intimidar,  hostigar,  ofender  o  

burlarse  reiteradamente  de  un alumno  u 

otro  miembro  de  la  institución,  o realizar  un 

acto  de  discriminación  en  su contra,  ya  sea 

por  su condición  social,  religión,  

pensamiento  político  o filosófico,  raza,  

ascendencia  étnica,  nombre,  

nacionalidad,  orientación  sexual,  

discapacidad  o cualquier  otra  

circunstancia.  

8. Realizar actos  de  pornografía,  portar  

literatura  y/o  visitar página  web  que   la 

contengan.  

9. Hacer  uso de  internet  para  ofender,  
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 Del establecimiento.  

19.  19. Uso de celular para fraude (copiar en 

pruebas) . 

20. 20. Presentarse con ropa o en forma inadecuada 

en fotografías, show, etc. (bajarse los pantalones 

o quedar en ropa interior).  

21.  

amenazar,  injuriar o desprestigiar  a  un  

alumno  o cualquier  otro  integrante  de  la  

comunidad  escolar,  así como  para  exhibir  

o difundir  cualquiera  de  estas conductas,  

ya  sea mediante  chats,  blogs,  fotologs,  

mensajes  de  texto  para  aparatos  celulares  

que  almacenan  videos  o fotografías  correo  

electrónico,  foros, servidores,  páginas  webs,  

teléfonos  y cualquier  otro  medio  

tecnológico,  virtual  o electrónico.  

10. Poner,   adulterar   y/o  borrar    notas   o  

información   en  el libro  de  clases.  

11. Falta  de  respeto  a  los símbolos  

nacionales  

12. Consumir droga y/o alcohol con uniforme 

dentro y fuera del establecimiento.  

13. Consumir drogas y alcohol en giras de 

estudios, paseos u otros, representando al 

Liceo y autorizados por éste.  

14. Hurto de materiales didácticos (deportivos, 

musicales, libros, etc.  

15. Liderazgo negativo: incitar  a no entrar a 

clases , no rea lizar pruebas.  

16. Pololeos  que atenten contra la moral y los 

valores incluidos en nuestro PEI  (muestras 

afectivas exageradas).  
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Medidas  disciplinarias  y/o  reparatorias  

para  Falta  Leve  

Medidas  disciplinarias  y/o  reparatorias  para  

Falta  Grave  

Medidas  disciplinarias  y/o  reparatorias  para  

Falta  Gravísima  

 
1. Amonestación  verbal:  se aplicará  en  caso  de  

falta  leve,  su finalidad  es hacer  reflexionar  al  

alumno  acerca  de  la  falta  cometida  para  

evitar  la  reincidencia.  Podrá  ejecutarla  

cualquier  miembro  de  la Unidad  Educativa,  

siempre  y cuando  el alumno  no  esté  a  cargo  

de  un docente.  
 
 
2. Comunicación  y citación  al  apoderado,  caso  

de  reiteración  de  faltas  leves. 
 
 
3. Derivación  a  especialistas  del  

establecimiento,  en  caso  de  reiteración  de  

faltas  leves. 

 
4. Servicios en  beneficio  de  la  comunidad  como  

prestación  de  una  asistencia  que  favorezca  

a  la  comunidad   que  ha   sido dañada,   por  

ejemplo:  hermosear  o arreglar  dependencias  

del  establecimiento;  limpiar  algún  espacio  

como  el patio,  pasillos, gimnasio  o  salas; 

mantener  el jardín,  ayudar  en  el recreo  a  

cuidar  a  los estudiantes  de  menor  edad  y 

ordenar  materiales  en  la  biblioteca  o en  el 

Centro  de  Recursos de  Aprendizaje,  CRA. 

 
1. Amonestación  con  constancia  escrita  se 

aplicará  en caso  de  reincidencia  de  falta  leve  

o bien,  en  caso  de  falta  grave.  Su finalidad  es 

registrar  el compromiso  del  alumno(a)  para  no  

reincidir  en  la  misma  falta.  Podrán  aplicarla  el 

profesor  a  cargo  directamente  del  alumno  y/o  

inspectoría.  

 
2. Comunicación  y citación  al apoderado.  

 
3.    Suspensión7 de  clases,   dentro  y fuera  del  

Establecimiento,  por  un periodo  u hora  de  

clases.  
 
4. Servicios en  beneficio  de  la comunidad  como  

prestación  de  asistencias  tales  como:  

hermosear  o  arreglar  dependencias  del  

establecimiento;  limpiar  algún  espacio  como  el 

patio,  pasillos, gimnasio  o salas; mantener  el 

jardín,  ayudar  en  el recreo  a  cuidar  a  los 

estudiantes  de  menor  edad  y ordenar  

materiales  en  la  biblioteca  o en  el Centro  de  

Recursos de  Aprendizaje,  CRA. 

 
5. Recomendaciones  al apoderado  sobre  

cambio  de  liceo.  

 
6. Firma de  compromiso  de  mejoría  en su 

comportamiento,  petición  de  retiro  del  colegio  

y/o  citación  al Comité  de  Sana Convivencia.  

 
7. En caso  de  que  la falta  grave  sea  

responsabilidad  de  un(a)  alumno(a)  que  se 

encuentre  egresado  y que  no  se haya  

celebrado  la ceremonia  de  Graduación,  la 

 
1. Comunicación  y citación  al apoderado.  

2. Amonestación  con  constancia  escrita,  en  

la  hoja  de  vida  del  estudiante.  

3. Suspensión de  clases,  fuera  del  

establecimiento,  por  uno,  dos,  tres o más  

días, según  sea la gravedad  de  la  falta  

cometida.  Además,  en  situaciones  de  

rendimiento,  disciplina  u otros  caso  en  que  

el alumno(a)  se destaca  por  una  actitud  

frecuentemente  negativa  y poco  

colaboradora  con  el trabajo  escolar,  que  

se vea  reflejada  en  su hoja  de  

observaciones   personales.  

4. Una vez que el alum no pase por el comité 

de Sana Co nvivencia firmara advertencia 

de condicionalidad.  

5. Condicionalidad  de  matrícula:  se aplicará  

en  caso  de  haber  citado  dos  o más veces  

al  apoderado  con  el fin de  modificar  el 

comportamiento  del  alumno  o  frente  a  

una  situación  de  carácter  grave.  

 
6. Derivación  a  otro  establecimiento:  lo  

decide  la Dirección,  previa consulta al 

consejo de profesores  en  casos  graves  y 

extremos  de  disciplina,  en  que  se ponga  

en  riesgo  la seguridad  de  las personas,  

bienes  y/o  directamente  el 

establecimiento,  a  nivel  interno  y en  lo  

externo  compromete  gravemente  el 

prestigio  del  plantel.  Por otra  parte,  a  

aquellos  alumnos(as)  que  durante  un  

tiempo  a lo largo  del  año  no  han  

cambiad  positivamente  su actitud  pese  a  

todo  el seguimiento  o pasos  

correspondientes  mencionados  

anteriormente.  

 
7. En   estos   casos    se   procederá    a   la 

 
7 

Aplicar  medida  disciplinaria  de  suspensión  externa,  es una  medida  de  exclusiva  responsabilidad  de  la  Dirección  y/o  Consejo  de  profesores.  
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 Dirección  del  Liceo,  junto  al  Consejo  de  

Profesores podrán  excluirlo  de  la Licenciatura.  

Cancelación  de  matrícula  del  (la)  

estudiante.  Sin embargo,  para  cautelar  el 

derecho  a  la  educación  del  (la)  

afectado(a)  se oficiará  a  la  Dirección  

Provincial  dando  cuenta  del  hecho  y 

solicitando  que  se le reubique  en  otro  

establecimiento  

            7.La falta  gravísima que corresponde a  

                responsabilidad penal juvenil, se procederá  

               a legislación vigente  

 
8. Será causal  también  de  cancelación  de  

matrícula,  la  repitencia  consecutiva  por  

dos veces  en  un curso.  



40 

 

 

 

4. Procedimientos  para  la  Resolución  de  las Conflictos  
 

 
Entendiendo  que  el  conflicto  es un rasgo  inevitable  de  las relaciones  sociales,  se abordará  de  

manera  constructiva  a  través  de  estrategias  de  carácter  colaborativo  que  faciliten  el acuerdo  

entre  las partes  y se constituya  en  un proceso  de  enriquecimiento  personal.  

 

El manejo  adecuado  del  conflicto  lleva  intrínseco  el  fortalecimiento  de   habilidades   sociales  

como  la  empatía,  la asertividad,  el respeto  y  la  tolerancia,  por  lo que  éstas  serán  abordadas  

en  forma  transversal  en  el currículum  y en  todo  el  quehacer  del  establecimiento  bajo  los 

lineamientos  del  Plan de  Gestión  de  la Convivencia  Escolar. 

 

Nuestra  Liceo  potenciará  las dinámicas  de  convivencia  pacífica  con  un sistema  abierto  a  la  

búsqueda  de  soluciones  negociadas,  que promueva  la  toma  de  conciencia  de  pa rte  de  los 

involucrados,  desarrolle  interrelaciones  sanas y perdurables  y comprometa  a  la comunidad  a  

resolver  sus problemas  en  forma  dialogada,  excluyendo  la agresividad  y violencia  como  forma  

de  abordaje  de  los conflictos  

 

Algunas  consideraciones  técnicas  y formas  para  la  resolución  de  conflictos  son: 
 

 
¶ Arbitraje  pedagógico:  Es el procedimiento  de  resolución  del  conflicto,  guiado  por  un adulto  

con  atribuciones  en  la  institución  escolar,  quien  a  través  de  un dialogo  franco,  respetuoso  y 

seguro,  escucha  atenta  y reflexivamente  de  la  posición  e intereses  de  las partes,  antes  de  

determinar  una  salida  justa  a  la  situación  planteada.  

¶ Mediación:  Es una  técnica  de  resolución  pacífica  de  conflictos  en  la  cual  una  persona  o grupo  

que  no  es parte  del  conflicto,  ayuda  a  las partes  en conflicto  a  llegar  a un acuerdo  y/o  

resolución  del  problema.  

¶ Negociación:  La Negociación  es una  técnica  de  resolución  pacífica  de  conflictos,  que  se 

ejecuta  a  través  de  dos  o más  partes  involucradas  que  dialogan  cara  a cara,  analizando  la  

discrepancia  y buscando  un acuerdo  que  resulte  mutuamente  aceptable,  para  alcanzar  así 

una  solución  a  la controversia.  

 

 
 
Obligación  de  denuncia  de  delitos:  Los Directores,  Inspectores  y profesores  deberán  denunciar  

cualquier  acción  u omisión  que  revista  caracteres  de  delito  y que  afecte  a  un miembro  de  la  

comunidad  educativa,  tales  como  lesiones, amenazas,  robos,  hurtos,  abusos  sexuales, porte  o  

tenencia  ilegal  de  armas,  tráfico  de  sustancias  ilícitas, amenazas en la redes sociales . Se deberá  

denunciar  ante  Carabineros  de  Chile,  la Policía  de  investigaciones,  las Fiscalías del  ministerio  

público  o los tribunales  competentes,  dentro  del  plazo  de  24 hrs. desde  que  se tome  

conocimiento  del  hecho,  sin perjuicio  de  los dispuesto  en  los artículos  175, letra  e y 176 del  código  

procesal  penal  
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Medidas  de  Reparación : en  la  resolución  disciplinaria  que  se adopte  con  el(la)  estudiante,  

se deberá  especificar  las medidas  de  reparación  adoptadas  a  favor  del  afectado,  así como  

la  forma  en  que  se supervisará  su efectivo  cumplimiento.  Tales medidas  podrán  consistir, por  

ejemplo,  en  disculpas  privadas  o públicas,  restablecimiento  de  efectos  personales,  cambio  

de  curso  u otras  que  la  autoridad  competente  determine.  

 

 
 
 

Mediación : el Establecimiento  podrá  implementar  instancias  de  mediación  u otros  

mecanismos  de  similar naturaleza  como  alternativa  para  la solución  pacífica  y constructiva  

de  los conflictos  de  convivencia  escolar.  Este  sistema  incluirá  la intervención  de  alumno,  

docentes,  orientadores,  otros  miembros  de  la  comunidad  educativa  y especialistas  
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5. Criterios  sobre  los Protocolos  de  Actuación.  

Protocolos  de  actuación  

Mientras  se estén  llevando  a  cabo  las indagaciones  aclaratorias  y el  discernimiento  de  las 

medidas  correspondientes,  se asegurará  a  todas  las partes  la  mayor   confidencialidad,  

privacidad  y respeto  por  su dignidad  y honra.  

De cada  actuación  y resolución  deberá  quedar  constancia  escrita  en  los instrumentos  propios  

del  establecimiento,  debiendo  mantenerse  el  registro  individual  de  cada  reclamo.  No se podrá  

tener  acceso  a  dichos  antecedentes  por  terceros  ajenos  a  la  investigación,  a  excepción  de  la  

autoridad  pública  competente.  

En el procedimiento  se garantizará  la protección  del  afectado  y de  todos  los involucrados,  el 

derecho  de  todas  las partes  a  ser oídas,  la fundamentación  de  las decisiones  y la posibilidad  de  

impugnarlas.  

 
 

Deber  de  protección  
 

 
Si el  afectado  fuere  un alumno,  se le deberá  brindar  protección,  apoyo  e información  durante  

todo  el  proceso.  

Si el  afectado  fuere  un profesor  o funcionario  del  establecimiento,  se le deberá  otorgar  

protección  y se tomarán  todas  las medidas  pa ra  que  pueda  desempeñar  normalmente  sus 

funciones,  salvo  que  esto  último  ponga  en  peligro  su integridad.  

 
 

Notificación  a los apoderados  
 

 
Al inicio  de  todo  proceso  en  el  que  sea parte  un estudiante,  se deberá  notificar  a  sus padres  o  

apoderados.  Dicha  notificación  podrá  efectuarse  por  cualquier  medio  idóneo,  quedando  

constancia  de  ésta.  

 
Investigación  

 

 
El encargado  del comité de sana convivencia escolar, nominado anualmente  deberá  llevar  

adelante  la  investigación  de  los reclamos,  entrevistando  a  las partes,  solicitando  información  a 

los profesores  disponiendo  cualquier  otra  medida  que  estime  necesaria  para  su esclarecimiento.  

Una vez recopilados  los antecedentes  correspondientes  o agotada  la investigación,  el 

encargado  presentará  un informe  ante  la Dirección  del  establecimiento  o quien  la  represente,  y 

seguir los procedimientos  estipulados  en  los protocolos  correspondientes.  
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Citación  a Entrevista  
 

 
Una vez recibidos  los antecedentes  por  la autoridad  competente,  la  Dirección  o quien  la  

represente  deberá  citar  a  las partes  y, en  su caso,  a  los padres  o apoderados  del  estudiante  o  

los estudiantes  involucrados,  a  una  reunión  que  tendrá  como  principal  finalidad  buscar  un  

acuerdo  entre  las partes.  Para  esta  entrevista,  se considerará  el  tipo de  tópicos  que  convenga  

tratar  en  presencia  de  los alumnos  o sólo entre  adultos.  

En caso  de  existir acuerdo  entre  las partes  se podrá  suspender  el  curso  de  la  indagación,  

exigiendo  a  cambio  el  cumplimiento  de  determinadas  condiciones  por  un período  de  tiempo  

convenido.  Si se cumplen  íntegramente  las condiciones  impuestas  se dará  por  cerrado  el 

reclamo,  dejándose  constancia  de  esta  circunstancia.  

Si no  hubiere  acuerdo,  se deberá  oír a  las partes  involucradas,  quienes  deberán  presentar  todos  

los antecedentes  que  estimen  necesarios.  También  se podrá  citar  a  un profesional  en  la  

materia,  quien  podrá  aconsejar  o  pronunciarse  al  respecto.  

Resolución  
 

La autoridad  competente  deberá  resolver  si se cumplen  los requisitos  para  imponer  una  

sanción,  o bien  si el reclamo  debe  ser desestimado.  Deberá  quedar  constancia  de  los 

fundamentos  que  justifiquen  la  decisión  adoptada.  Dicha  resolución  debe   ser  notificada  a  

todas  las partes  y, en  su caso,  al  Comité  de  la  Sana  Convivencia  Escolar. 

 
Medidas  de  reparación  

 

 
En la  resolución,  se deberá  especificar  las medidas  de  reparación  adoptadas  a favor  del  

afectado,  así como  la forma  en  que  se supervisará  su efectivo  cumplimiento.  Tales medidas  

podrán  consistir, por  ejemplo,  en  disculpas  privadas  o públicas,  restablecimiento  de  efectos  

personales,  cambio  de  curso  u otras  que  la autoridad  competente  determine.  

 
Recursos 

 
 

Todas las partes  tendrán  la  posibilidad  de  recurrir  fundadamente  en  contra  de  la resolución  

adoptada  por  el Comité  o autoridad  competente,  en el plazo de una semana dentro  de  un 

plazo  razonable.  
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6. DISPOSICIONES FINALES 
 

 
El presente  Manual  de  Convivencia  Escolar, entra  en  vigencia  para  toda  la Comunidad  Escolar 

de  este  Establecimiento  el año  escolar  2014, siendo  válido  mientras  no  sea modificado  por  

acuerdo  del  Consejo  Escolar. Su revisión será permanente  y cualquier  otra  situación  no  

contemplada  en  el  presente  Manual  de  Convivencia  Escolar será evaluada  por  la Dirección  del  

establecimiento,  Consejo  de  Profesores y/o  Consejo  Escolar  acogiéndose  tod a  modificación  

correspondiente  por  aplicación  de  ley,  decreto,  dictamen  u otras  de  carácter  regional,  

provincial,  comunal  o particular  de  este  Establecimiento  Educacional.  

 
 
 
 
               Mónica Pimentel Alvarado                                                                                    Lucedith Muñoz Llanos 
ééééééééééééééééééééééé.. ééééééééééééééééééééééé. 

ENCARGADO/A  DE CONVIVENCIA  ESCOLAR  DIRECTORA/A 

 
 
 
 
 
                  Rodrigo Castro Trejos                                                                                          Sofía Espinoza Muñoz        
ééééééééééééééééééééééé..                                        ééééééééééééééééééééééé. 

 

SOSTENEDOR O SU REPRESENTANTE PRESIDENTE DEL CENTRO DE ESTUDIANTES 

 
 
 
 
 
                 Nélida Ramírez Naranjo                                                                                   Maryorie Gómez Méndez 
éééééééééééééééééééééé..                                            ééééééééééééééééééééééé. 

 

PRESIDENTE CENTRO DE PADRES-APODERADOS REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES 

 
 
 
 
                                            
                                                        Marisel  Rojas  Jorquera 

ééé..ééééééééééééééééééééééé. 

REPRESENTANTE DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN  

 

 
 
 
 
 

A. Fecha  de  elaboración :  Diciembre de 201 5 

 

B. Fecha  de  última  actualización : Marzo de 201 6

 

 
C. Período  de  vigencia  actual  :  1 Año  D. Fecha  de  recepción  en  Deprov:    
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8. Anexos  
 

 
 
¶ Plan de  Gestión  de  la Convivencia  Escolar. 

 

¶ Protocolo  de  Actuación  y Prevención  frente  a  Maltrato  Infantil,  Violencia  Escolar y Bullying. 
 

¶ Protocolo  de  Actuación  y Prevención  frente  al  Abuso  Sexual. 
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PROTOCOLO DE ACTUACION  

FRENTE A LOS CASOS DE ACOSO  

ESCOLAR O BULLYING  

 

 

 

 

 

                                       DICIEMBRE  201 5  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



48 

 

 

CONCEPTO DE ACOSO ESCOLAR O BULLYING  

Cuando hablamos de ñacoso escolarò nos estamos refiriendo a situaciones en las 

que uno o más alumnos/as persiguen e intimidan a otro u otra ðvíctima ð a través 

de insultos, rumores, vejaciones, aislamiento social, sobrenombres agresiones 

físicas, amenazas y coacciones... pudiendo desarrollarse a lo largo de meses e 

incluso años, siendo sus consecuencias ciertamente devas tadoras, sobre todo para 

la víctima pero también para los espectadores y para el propio agresor o agresora.  

Para referirse a estas situaciones de acoso, intimidación y victimización entre 

iguales, en la literatura especializada, medios de comunicación y en  nuestro país en 

general se utiliza el t®rmino ingl®s ñbullyingò. Por lo tanto, nos referimos a lo mismo 

cuando hablamos de acoso escolar, maltrato entre iguales o ñbullyingò. 

El primero en definir este fenómeno fue Dan Olweus, profesor de psicología de la  

Universidad de Bergen (Noruega 1998), para quien la victimizaci·n o ñmaltrato por 

abuso entre igualesò, es una conducta de persecuci·n f²sica y/o psicol·gica que 

realiza el alumno o alumna contra otro u otra, al que elige como víctima de 

repetidos ataques . Está acción, negativa e intencionada, sitúa a las víctimas en 

posiciones de las que difícilmente pueden salir por sus propios medios. La 

continuidad de estas ñrelacionesò provoca en las v²ctimas efectos claramente 

negativos: descenso en su autoestima, es tados de ansiedad e incluso cuadros 

depresivos, lo que dificulta su integración en el medio escolar y el desarrollo normal 

de los aprendizajes.  

No se puede calificar de acoso escolar o ñbullyingò situaciones en las que un alumno 

o alumna se relaciona con otro de forma amistosa o como juego. Tampoco cuando 

dos estudiantes a un mismo nivel discuten, tienen una disputa o se pelean.  

Elementos presentes en el acoso escolar o ñbullyingò: Deseo inicial obsesivo y no 

inhibido de infligir daño, dirigido contra algu ien indefenso. El deseo se materializa 

en una acción. Alguien resulta dañado/a. La intensidad y la gravedad del daño 

dependen de la vulnerabilidad de las personas. El maltrato se dirige contra alguien 

menos poderoso/a, bien sea porque existe desigualdad fí sica o psicológica entre 

víctimas y actores, o bien porque estos últimos actúan en grupo. El maltrato carece 

de justificación. Tiene lugar de modo reiterado. Esta expectativa de repetición 

interminable por parte de la víctima es lo que le da su naturaleza opresiva y 

temible. Se produce con placer manifiesto. El agresor/a disfruta con la sumisión de 

la persona más débil.  
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IDENTIFICACIÓN DEL ACOSO ESCOLAR  

El maltrato entre iguales es un problema que ocurre en el ámbito social en general. 

La intimidación de los agresores y agresoras ocurre en contextos sociales en los que 

docentes y familias, pocas veces están al tanto de su existencia y los demás 

niños/as no quieren involucrarse o simplemente no saben cómo ayudar.  

En esta situación, una intervención efectiva  debe involucrar a toda la comunidad 

escolar. El maltrato entre iguales es un problema serio que puede afectar 

dramáticamente la habilidad de los escolares a progresar académica y socialmente. 

Se requiere de un plan de intervención que involucre a alumnado , familia y 

docentes para asegurar que la totalidad del alumnado pueda aprender en un lugar 

seguro y sin miedo.  

FORMAS DE ACOSO ESCOLAR  

El maltrato entre compañeros y compañeras puede aparecer de forma muy diversa. 

No solamente se manifiesta a través de go lpizas o agresiones físicas, con frecuencia 

se presenta como un conjunto de intimidaciones de diferente índole que dejan al 

agredido/a sin respuesta. Estas son algunas de esas conductas intimidatorias:  

MALTRATO VERBAL:  

Son insultos, sobrenombres, hablar mal de alguien o difamar, sembrar rumores.  

INTIMIDACIONES PSICOLÓGICAS:  

Se trata de amenazas para provocar miedo, lograr algún objeto o dinero y también 

para obligar a hacer cosas contra su voluntad, chantaje y burlas públicas, escritos 

en paredes o muros,  notas , cartas, mensajes a móviles, correos electrónicos 

amenazantes, mensajes por las redes sociales y páginas web.  

 

MALTRATO FÍSICO:  

Å Directo: Golpizas, lesiones con diferentes objetos, agresiones en forma de 

patadas o cualquier contacto físico que pro voque en el otro una lesión o daño.  

Å Indirecto: Robo y destrozo de material escolar, ropa y otros objetos personales. 

 

 

AISLAMIENTO SOCIAL:  

Ignorar y no dirigir la palabra, impedir la participación con el resto del grupo, 

coaccionar a amigos y amigas de l a víctima para que no interactúen con la misma. 
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Rechazo a sentarse a su lado en la sala.  

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACOSO ESCOLAR O BULLYING  

¿QUÉ HACER CUANDO UN ALUMNO/A SE SIENTE VÍCTIMA DE ACOSO 

ESCOLAR (BULLYING), O LA FAMILIA, EL PROFESORADO O  ALGÚN 

COMPAÑERO/A DETECTA UNA SITUACIÓN DE ESTE TIPO?  

El primer paso será comunicar la situación de acoso en el colegio, ante:  

 

 

 

po Directivo.  

Cualquier miembro de la comunidad educativa que sepa sobre una situación de 

acoso escolar, deberá ponerlo en conocimiento del Encargado de Convivencia del 

colegio, ya sea por escrito o de forma verbal solicitando una entrevista. Si decide 

hac erlo por escrito dispondrá de una pauta guía con los elementos mínimos a 

considerar, e informando también  al Comité de Sana Convivencia Escolar  

¿CÓMO ACTUAR EN EL COLEGIO ANTE UNA DENUNCIA DE ACOSO ESCOLAR 

(BULLYING) ?  

A) CUANDO LA DENUNCIA SE HA REALIZAD O:  

FASE PRIMERA:  

 La Coordinadora de Enseñanza Media en su calidad de Encargada de Convivencia y 

persona Responsable de Bullying deber§, ayud§ndose de la ñHoja de recogida de 

informaci·nò (ver m§s adelante) y deber§ investigar y obtener mayor informaci·n 

antes del protocolo a seguir.  

1. Citar y recibir a la familia y al alumno/a acosado/a en entrevista individual para 

conocer el alcance del problema.  

2. Citar y recibir a la familia y al alumno/a acosador presunto/a ,  así como al resto 

de implicados en entrevista individual para conocer el alcance del problema .  

3. Convocar al comi té de Sana Convivencia Escolar , integrado por La Coordinadora 

de Enseñanza Media , Orientadora, Representante de los Profesores, Alumnos, 

Padres y Apoderados y Asistentes de la Educación , además del profesor jefe,  para 

exponer el caso y consultar o pedir informaciones que pudiesen obrar en su poder.  
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4. -  Consultar al personal asistentes de la educación y/o administrativo antecedentes 

y/o  observaciones que pudieran haber realizado.  

5. Informar a las familias:  

Cuando existan evidencias claras de supuestos hechos delictivos, se informara a las 

familias implicadas de la comunicación que, en su caso se realice a la Fiscalía u otro 

organismo.  

Cuando existe delito, hay personas que por su responsabilidad social, están 

obligados a efectuar la denuncia. Entre éstos se encuentran los directores, 

inspectores y profesores/as, los que deben proceder a la denuncia cuando la 

infracción afecte a estudiant es o hubieren ocurrido en el recinto educacional, según 

lo señalado en el Código Civil  

Familia de la presunta víctima:  

Será informada de los pasos a seguir en la gestión del conflicto. Cuando existan 

evidencias claras de supuestos hechos delictivos, se inf ormará a la familia sobre la 

posibilidad, legalmente establecida, de denunciar los hechos, si estos fueran 

constitutivos de delito.  

Familia del presunto agresor/a o agresores/as:  

También será informada de los pasos a seguir en la gestión del conflicto y se  

solicitará su implicación para la solución del mismo.  

Cuando existan evidencias claras de supuestos hechos delictivos, se informará a la 

familia sobre las actuaciones legales que correspondan.  

Antes de tomar cualquier medida, se contrastará la información  procedente de 

varias fuentes: observación directa y vigilancia, profesorado, alumnado, personal 

auxiliar, administrativo y familias. Para cada situación deberá ser valorada la 

necesidad de recurrir a diferentes métodos, siempre exigiendo un alto grado de 

confidencialidad.  

También puede haber informes procedentes de otros servicios externos al Colegio  
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HOJA DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN  

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN:  

ALUMNO/A VÍCTIMA: ......................................................................... CURSO: 

........................EDAD: ..............  

ALUMNO/A AGRESOR/A 1º: ............................................................... CURSO: 

........................EDAD: ..............  

ALUMNO/A AGRESOR/A 2º: .......................................... ..................... CURSO: 

........................EDAD: ..............  

ALUMNO/A AGRESOR/A 3º: ............................................................... CURSO: 

........................EDAD: ..............  

B. ORIGEN DE LA SOLICITUD:  

Alumno, Familia Alumno/a, Profesor Jefe, Profesor de Asignatura, Personal Asistente 

de la Educación, Apoderado de otro niño, Otro alumno del curso, Otro alumno del 

Establecimiento, Otro:éééééééééééééééé 

 

C. RECOGIDA DE INFORMACIÓN:  

 

C.1. TIPO DE AGRESIÓN:  

Verbal:  

 Insultos: 

.....................................................................................................................

.................. Sobre 

Nombres................................................................................................ ........

..................... Amenazas: 

.....................................................................................................................

.............. Chantajes: 

......................................................................... ............................................

..............  
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Física:  

Golpes: 

.....................................................................................................................

.................  

Rotura de materiales: 

................... ...........................................................................................Veja

ciones: ............................................................................................  

 Acoso Sexual:ééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

Social :  

Rechazo: 

........................................................................................................ ......Aisla

miento (hacer el vací o): .....................................................................  

Psicológica:  

Humillaciones: 

...... ........................................................................................................Ridic

ulizar: 

..............................................................................................................Rum

ores: 

.................... ..........................................................................................Mens

ajes telefónicos, correos, pintadas: 

..............................................................................................................  

C.2. ESPACIOS DONDE SE PRODUCE EL MALTRATO:  

__ Sala de Clases  

__ Pasill os (cambio de clases, Recreos )  

__ Baños  

__ Vestuarios  

__ Entradas y salidas  

__ Comedor  

__ Transporte escolar  

__ Fuera del colegio  

___ Recreo  
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__ Otros:éééééé 

C.3. HECHOS OBSERVADOS:  

1. -  Conducta observada: 

.....................................................................................................................

........................................  

....................................................................................... ..............................

..........................................  

.....................................................................................................................

..........................................  

Fecha:................. .............................  

Localización: 

.....................................................................................................................

........................................  

Observador/a: 

........................................ .............................................................................

.......................................  

2. -  Conducta observada: 

................................................................................................................... ..

........................................  

.....................................................................................................................

..........................................  

..................................................... ................................................................

..........................................  

Fecha:.................................................  

Localización: 

............................................................................... ......................................

..........................................  

Observador/a: 

.....................................................................................................................

.........................................  
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FASE SEGUNDA :  

 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y MEDIDAS A ADOPTAR.  

 El equipo Directivo, convocadas por  el  Comité de Sana Convivencia y ayudados de 

la hoja de recogida de información, para facilitar un análisis ordenado de cada caso, 

decidirá las posibles m edidas a aplicar, de acuerdo con en el Manual de Convivencia 

Escolar.  

 

INTERVENCION  

1. -  PROFESOR JEFE u ORIENTADORA  

A. -  Niño(a) Víctima presunta Protección : Garantizarle protección y hacerle ver 

que no está solo/a; darle a conocer que se tomarán medidas un a vez conocidos 

todos los antecedentes (un adulto no debe comprometerse con sanciones sin 

conocer todas las versiones de los hechos) para adoptar una medida proporcional a 

los hechos; verificar si existe algún tipo de lesión; de ser así, se le debe llevar a un 

centro asistencial cercano para constatar lesiones. Éstas sólo pueden ser revisadas 

por personal médico, no olvidar que algunas lesiones pueden ser de gravedad 

aunque ello no se advierta externamente Aceptación: Ayudarle a aceptar la 

situación. Evitar  la negación y huida. Trabajar la autoinculpación Reconocimiento: 

Fomentar la valoración de su imagen  

 

B. -  Grupo presunto Agresor  

Control: Mensaje claro ñNO SE TOLERARA VIOLENCIA EN EL COLEGIOò 

Detección: Discernir quien instiga y quienes secundan  

Responsabilidad: Potenciar la responsabilidad de las propias acciones.  

 

 

 

Disg regación: Reestructurar los grupos de trabajo en el curso.  
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C.-  Grupo Clase:  

Dependiendo de la gravedad, la familia deberá comprometerse a que el alumno siga 

tratamiento.  

Reacción: Potenciar la recuperación de la capacidad de reacción frente al grupo 

acos ador, denunciando lo que ocurre.  

Convivencia: Fomentar los valores de la convivencia que han sido dañados. 

Trabajos de ética.  

Solidaridad: Favorecer actuaciones que ayuden a la inclusión de la víctima al curso. 

Tareas de responsabilidades a la víctima.  

2. -  DIRECCION.  

CON LA TOTALIDAD DE LOS PROFESORES  del curso,  Coordinar con la totalidad de 

los profesores medidas de disuasión. Medidas de protección excepcional (Tiempo 

real) hacia la víctima Comprender su estado de irritabilidad y a veces irritante  

INTERVEN CION FAMILIAR  

Profesor Jefe con apoyo de Departamento de Orientación  

a. -  Con los Padres de la víctima, se realizará una INTERVRENCION DE 

COLABORACIÓN en dos líneas: Contención de la angustia de los padres Ayuda a los 

padres a No culpabilizar a niño ni a ellos mismos.  

b. -  Con los padres del niño agresor, se realizará una INTERVENCIÓN DE 

RECONOCIMIENTO sobre el grave problema a resolver, en dos ejes: No consentir 

más agresiones por parte de su hijo Atención Terapéutica Especializada Externa  

c. -  Con los Padr es del Grupo de Acosadores, se realizará una INTERVENCION 

dirigida hacia el reconocimiento de la necesidad de sus hijos de aprender nuevas 

formas de relacionarse. Pedir Perdón No permitir más agresiones por medio del 

autocontrol, a través del desarrollo de l propio criterio y autoestima.  

FASE TERCERA:  

REGISTRO ESCRITO DE ACUERDOS SOBRE LAS MEDIDAS DECIDIDAS. PLAN 

DE ACTUACIÓN.  

En la Coordinación de  Básica y  Media y en el Departamento de Orientación se 

llevará carpeta de cada caso dejando los registros de:  

Actuaciones con el alumnado implicado (individualizadas): Víctima Acosador/a o 

acosadores/as Espectadores/as El grupo de clase Todo el Alumnado Actuaciones con 

las familias. Actuaciones con Equipos Docentes. Colaboraciones externas (se 
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especifican en el punt o siguiente) Recursos utilizados. Tiempo Seguimiento y 

Evaluación  

Esta secuencia de actuaciones tiene un carácter orientador y siempre estará 

condicionada por el Manual de Convivencia del Colegio.  

FASE CUARTA:  

INTERVENCIÓN ESPECÍFICA DEL DEPARTAMENTO DE OR IENTACIÓN.  

En esta última fase de intervención y con el objetivo de que no vuelva a ocurrir el 

caso y favorecer la erradicación de la conducta agres iva, la orientadora trabajará: 

con la ví ctima , con el a gresor , c on la víctima y el agresor.  

 

Utilizando un método  para disuadir al agresor/a o agresores/as de su ataque hacia 

un compañero/a. Se trata de una serie de entrevistas con el agresor/a o 

agresores/as, los espectadores/as y la víctima de forma individual, en las que se 

intenta crear un clima de acercam iento y se acuerdan estrategias individuales de 

ayuda a la víctima.  

El objetivo de la intervención es conseguir que los miembros del grupo, de forma 

individual, tomen conciencia de la situación que están viviendo y se comprometan a 

realizar una serie de ac ciones que mejoren su situación social.  

SECUENCIA:  

1º. ENTREVISTAS INDIVIDUALES con cada alumno/a implicado (5 a 10 minutos por 

persona). Se comienza por quién lidera el grupo y se continúa con el resto de 

agresores/as y espectadores/as para finalizar con la víctima.  

2º. ENTREVISTAS DE SEGUIMIENTO, a la semana, con cada alumno o alumna, 

dependiendo de la disponibilidad horaria de la Orientadora El intervalo entre la 

primera entrevista y la de seguimiento será a los 15 días aproximadamente.  

3º. ENCUENTRO FIN AL EN GRUPO DE AFECTADOS Y AFECTADAS: Mediación grupal 

para llegar a acuerdos de convivencia y que se produzca la conciliación. Quedará 

por escrito lo que pasa y si se incumplen acuerdos, haciéndoles ver que si el 

maltrato continuase,  habría que tomar otra s medidas disciplinarias.  También habrá 

que fijar fechas para revisar la evolución del caso.  

El papel de la Orientadora será el de facilitador de la comunicación, aportando 

soluciones positivas y moderando turnos de intervención.  

En el caso que este método , u otro similar no diese el resultado deseado, será 

llevado ante e Comité de Sana Convivencia Escolar para tomar medidas de acuerdo 

al Manual de Convivencia del Colegio.  
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También se solicitará autorización a los padres y/o apoderados para derivar al 

alumno /a a Centros de atención Psicológicas, como ser la O.P.D., Cesfam Sol de 

Septiembre. Equipo Psicosocial del Daem Curicó, Crate, otros.  

En caso que la familia n o preste la atención solicitada, el colegio podrá tomar ot ras 

acciones según sea el caso.  

Curicó, Diciembre de 201 5 
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LICEO  BICENTENARIO  ZAPALLAR  

 

 
 

 

 

 

 

                                   
                 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

 
ANTE LA PRESENCIA DE  CASOS  DE  ABUSOS 

SEXUALES  

 
 

 
 

 

DICIEMBRE 201 5  

 

 

 
I. -  INTRODUCCIÓN  

 

 Es prioridad absoluta la protección y el crecimiento armónico de los niños, 

adolescentes y jóvenes que nos han sido confiados, para hacer realidad la 

educación integral que buscamos, promoviendo en todo momento su dignidad y 
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cuid ando su integridad física, psíquica y espiritual.  

 

Para cumplir con esta misión, estipulada en nuestro Proyecto Educativo Institucional 

(PEI)  centrada en una formación de excelencia que les permita multiplicar sus 
talentos, aptitudes, habilidades creativa s  , analíticas  y ponerlos al servicio de los 

demás, posibilitando y enriqueciendo su desarrollo personal para alcanzar su plena 

realización futura.  

 

La formación integral de nuestros alumnos /as debe darse en un ambiente 

formativo sano, en el que el cuid ado personal y la seguridad de nuestros 
alumnos/as sea una preocupación permanente de toda nuestra comunidad 

educativa.  

 

El presente documento tiene dos grandes objetivos, orientados a lograr la misión 

clara que como comunidad educativa tenemos y buscamos  permanentemente, 

dicha misión está orientada a:  
 

Proporcionar una educación integral y de excelencia con una  convivencia 

contenedora, no expulsiva, donde se valore el poder escuchar, aceptar, compartir, y 

la mutua colaboración del hombre, que aspira al desarrollo armónico de la persona 

para la consolidación de un proyecto de vida sustentado en valores humanos, 

patrióticos y trascendentales.  

 
Desde esa perspectiva, el primer objetivo esò trabajar con transparencia de modo 

de asegurar la confianza, en el colegio y en los profesores/as , lo cual es requisito 

b§sico para que se d® la acci·n educativaò.  

 

El segundo objetivo es  ñorientar, en t®rminos procedimentales, para que toda la 

comunida d educativa se esfuerce con unidad y coherencia, en prevenir cualquier 
situación que no garantice un ambiente sano y seguro para la educación de 

nuestros alumnos y alumnas . Asimismo, debemos saber detectar y proceder, en 

caso de enfrentarnos a cualquier s ituación inadecuada, que pueda atentar contra la 

integridad y alertar la seguridad de nuestros alumnos y alumnasò.  

 

Todo esto con la mirada puesta en que como colegio somos garantes de derechos, 

de acuerdo a lo suscrito en la ñConvenci·n Internacional de los Derechos del Ni¶oò, 
a la que Chile suscribió y ratificó en 1990. Esto quiere decir que después del Estado, 

nos ca be la responsabilidad de velar y hacer cumplir las leyes de protección a la 

infancia en nuestro país.  

 

El abuso sexual infantil es una vulneración de los derechos de la infancia. No 

constituye un hecho privado, puesto que todo lo concerniente al desarroll o integral 
de una niña, niño, adolescente es de interés público, ya que la protección de la 

infancia es una responsabilidad de la comunidad en su conjunto.  

 

El presente protocolo tiene los siguientes objetivos específicos:  

 

Å Aunar criterios respecto de los procedimientos a seguir ante situaciones de abuso 
sexual.  

Å Clarificar el rol que tienen todos los trabajadores del establecimiento en la 
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prevención y detección de situaciones de abuso sexual.  

Å Establecer responsabilidades y alcances de los directivos en la toma de decisiones 

y aplicación de medidas de protección a los niños y jóvenes , incluyendo la 

denuncia.  
 

El presente documento deberá ser dado a conocer a la comunidad educativa en 

general. Se velará porque el texto del Protocolo esté a disposic ión de todos los 

miembros de la comunidad edu cativa que deseen consultarlo.  

 

El presente protocolo será revisado periódicamente para mantenerlo actualizado de 
acuerdo a los ajustes que sean necesarios en relación a los avances legislativos del 

país o los requerimientos que surjan de su implementación en la práctica.  

Al inicio de cada semestre académico (dos veces en el año),  se llevará a cabo una 

charla taller de sensibilización y detección de síntomas de abuso en el ámbito 

escolar, por parte de profesion ales especialistas en el tema , al que deberán asistir 

obligatoriamente todos los estamentos del establecimiento que trabajen con  niños 
y jóvenes  estudiantes .  

                                     Sobre la prevención  

 

              ¿Quiénes pueden ser v íctimas de abuso sexual?  

 

Las víctimas de abuso sexual pueden ser cualquier niño o niña o joven  sin existir 

un perfil o característica especial. Se da en todas las edades, clases sociales, 
religiones y niveles socioculturales.  

Pese a ello se han identif icado algunas características que constituyen factores de 

riesgo para la ocurrencia del Abuso Sexual Infanto - juvenil:  

Å Falta de educaci·n sexual  

Å Baja autoestima  

Å Necesidad de afecto y/o atenci·n  
Å Ni¶o o ni¶a con actitud pasiva  

Å Dificultad en el desarrollo de habilidades sociales  

Å Tendencia a la sumisi·n  

Å Baja capacidad de toma de decisiones  

Å Ni¶o o ni¶a en aislamiento  

Å Timidez o retraimiento  

 
             ¿Qué factores personales protegen al niño de ser abusado?  

 

Å Desarrollo de una autoestima saludable, pues el ni¶o/a ï joven  tendrá conductas 

de autocuidado y pedirá ayuda en caso de necesitarlo.  

Å Valoraci·n del propio cuerpo, orientada a tomar conciencia de su valor y la 

necesidad de cuidarlo como parte de su espacio exclusivo y personal.  
Å Buena comunicaci·n con sus padres, profesores y adultos significativos, orientada 

a desarrollar y potencia r la capacidad de expresar con facilidad lo que les sucede y 

de que se sientan valorados y aceptados.  

Å Sana expresi·n de sentimientos, para que el ni¶o/a  o joven  reconozca la 

diferencia entre las sensaciones de bienestar y aquéllas que son desagradable s, y 

así poder distinguir entre una interacción amorosa y una peligrosa.  
Å Respeto de sus propios l²mites corporales y emocionales, para facilitar la 

capacidad de no ceder ante una propuesta que le haga sentir incómodo.  
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Å Buena educaci·n sexual, que los padres (con la ayuda del colegio) puedan dar a 

sus hijos, desde la más temprana infancia, una educación para el amor y para la 

vida, que se base en la valoración y respeto a la propia dignidad y la de los demás.  

Å Relaci·n emocional estable, s·lida y de confianza con sus padres: idealmente con 
ambos o, no pudiendo ser así, con uno de los padres o con una persona 

significativa.  

 

 

 

                                    
                                    Sobre la Denuncia  

 

              ¿Quiénes pueden denunci ar un abuso sexual?  

 

La denuncia sobre abuso sexual contra niños/jóvenes  puede efectuarla la víctima, 

sus padres, el adulto que lo tenga bajo su cuidado (representante legal) o cualquier 
persona que se entere del hecho.  

 

             ¿A quiénes obliga l a ley a realizar esta denuncia?  

 

Art.175 Código Procesal Penal: Denuncia obligatoria.  

Están obligados a denunciar Los directores, inspectores y profesores de 

establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los 
alumnos o que hubi eren tenido lugar en el establecimiento.  

PLAZO: Art 176 Código Procesal Penal: Plazo para realizar la denuncia. Las 

personas indicadas en el artículo anterior deberán hacer la denuncia DENTRO DE 

LAS 24 HORAS SIGUIENTES al momento en que tomaren conocimien to del hecho 

criminal.  

Art. 177 Código Procesal Penal: Incumplimiento de la obligación de denunciar. Las 
personas indicadas en el art. 175, que omitieren hacer la denuncia que en él se 

prescribe, incurrirán en la pena prevista en el art. 494 del Código Pe nal, o en la 

señalada en disposiciones especiales, en lo que correspondiere. Art. 494 Código 

Penal: ñSUFRIRAN LA PENA DE MULTA DE 1 A 4 UTMò (entre 32 mil y 129 mil 

pesos) Art. 369 C·digo Penal: ñNo se puede proceder por causa de los delitos 

previstos en l os artículos 361 a 366 quater (delitos todos de carácter sexual) sin 

que, a lo menos, se haya denunciado el hecho a la justicia, al Ministerio Público o a 
la policía, por la persona ofendida o por su representante legal. Si la persona 

ofendida no pudiese l ibremente por sí misma, hacer la denuncia, o no tuviese 

representante legal, o si teniéndolo, estuviere imposibilitado o implicado en el 

delito, podrá procederse de oficio 8 por el Ministerio Público. Sin perjuicio de lo 

anterior, cualquier persona podrá  realizar la denuncia.  
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                                           II. - DEFINICION  

 

  

  Maltrato infantil:  

    Es toda acción u omisión que produzca o pueda producir un daño que amenace o 

altere el desarrollo normal de niños, niñas o de adolescentes, y es considerado una 

grave vulneración de sus derechos, generando situaciones que afectan la integridad 

física, psíquica, moral, y sexual de los sujetos, acotando su libertad.  

La Violencia Sexual, en tanto producto social y cultural, es concebida como un 

atentado directo contra la integridad física y psíquica de la persona, que malogra su 

condición ciudadana y la ig ualdad de oportunidades para ejercer los derechos y 

participar en la vida pública.  

 

CRITERIOS Y NORMAS QUE IMPULSAN LA TRANSPARENCIA Y LA 

ACTUACIÓN OPORTUNA Y EFICAZ, PARA PREVENIR LA OCURRENCIA DE 

ABUSO DE MENORES.  

 

 
 

III. -  ANTICIPARSE  

 

A. -  Asistencia.  

 

 La Asistencia implica estar constantemente presentes en medio de los 

jóvenes, de modo que el alumno/a  sienta confianza al momento de solicitar apoyo.  
La presencia del profesor/a, constituye un elemento de cercanía y de estímulo para 

su crecimiento y hace posible prevenir y evitar situaciones de abusos.  

 

Criterios:  

 

-  Todos los estudiantes  merecen ser tratados con igual respeto, evitando todo 
favoritis mo.  

 

-  Los castigos físicos son inadmisibles en toda circunstancia, es siempre mejor 

incentivar que amenazar o descalificar.  

 

-  El profesor/a no se dirigirá a los jóvenes con sobrenombres que humillan o 
ridiculizan: todo bullyng verbal, sicológico o físico  debe ser totalmente excluido.  

 

-Apelar siempre a motivos razonables; explicar el porqué de las normas o de las 

exigencias; cuidar que las órdenes puedan realmente ser cumplidas.  

 

-  Tratar los temas de sexualidad con naturalidad y respeto.  

 
-  En entrevista s  individuales o de acompañamiento personal, hay que asegurarse 
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que las oficinas o salas permitan plena visibilidad desde el exterior, es decir, 

puertas de salas de clases u oficinas deberán estar abiertas.  

 

-  No pasar un tiempo desproporcionado, en relac ión con las exigencias concretas, 
con cualquier joven o grupo particular de estudiantes.  

 

-  El profesor/a debe saber ubicarse en lugares estratégicos, que le permitan tener 

una visión amplia de lo que sucede en las actividades que se realizan con jóvenes.  

 

-  Evitar estar presente en lugares donde los jóvenes estén desnudos, cuando se 
visten o duchan.  

 

-  En actividades extraordinarias, jornadas, campamentos, campeonatos, etc., un 

grupo de niños, jóvenes o adolescentes deberá estar acompañado, a lo menos, por  

uno o dos adultos en forma permanente.  

 
-  Para las actividades extra programáticas los jóvenes que participan deben contar 

con la autorización de los papás, quienes deben conocer con anticipación los 

horarios y los responsables de las actividades.  

 

-  En a ctividades que impliquen pernoctar afuera, en grupos mixtos, se separarán 

hombres de mujeres y nunca dormirá un adulto solo con un niño, joven o 

adolecente o con grupos de ellos.  
 

-  El uso de los baños y camarines de alumnos/as estará prohibido para personas 

externas del colegio, en los días en que se desempeñan actividades propias o 

extraordinarias del establecimiento educacional, se deberán asignar baños para 

adultos y habilitar efectivamente los baños para visitas  

 
-   Personal, encargado de la asis tencia o de otro trabajo con menores o jóvenes  no 

puede permitirse el uso de alcohol, cigarrillo o drogas mientras ejerce su trabajo, y 

por ningún motivo proporcionárselos a algún menor.  

 

 La persona que tenga conocimiento de la ocurrencia de algún hecho que sea 

contrario a las presentes normas, deberá informarlo, inmediatamente, al Director(a) 

del establecimiento educacional. En el evento que el implicado sea el Director/a del 
establecimiento, el hecho deberá ser informado las autoridades pertinentes.  

 

 

B.-  Muestras de afecto.  

 

-  Formas inapropiadas de expresar la cercanía y el afecto, que el  profesor/a y 
cualquier funcionari o de la comunidad educativa , debe evitar  

 

-  Cualquier expresión de afecto ante la cual el menor o joven  manifieste rechazo o 

incomodidad.  

 

-  Abrazos  apretados o abrazar por detrás.  
 

-  Dar palmadas en los glúteos, tocar la zona de los genitales, el ombligo.  
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-  Dar masajes.  

 

-  Recostarse o dormir junto a menores.  
 

-  Realizar juegos que implican tocarse de manera inapropiada (juga r a la lucha).  

 

-  Establecer relaciones posesivas o de tipo secreto.  

 

 
C.-  Cuidados necesarios para educar con libertad y resguardo.  

 

  

 El profesor/a debe tomar todos los cuidados necesarios para educar con 

libertad y resguardar su acción.  

 
 

-Evitar estar  a solas con menores en lugares aislados o en ambientes donde no 

haya visión desde el exterior.  

 

-  Regalar dinero u otros objetos de valor a algún menor en particular, a menos que 

se haga como acción institucional. (Peligro de crear dependencias afectivas) . 

 
-  Mantener con algún menor un contacto demasiado frecuente por teléfono o por e -

mail.  

 

-  Estar en casas o dormitorios de menores, sin que al menos haya otro adulto 

presente.  

 
-  Usar con menores un lenguaje no adecuado a su edad.  

 

-  Usar con menores mat erial mediático (internet, videos, etc.) no adecuado a su 

edad.  

 

-  Cualquier material sexualmente explícito o pornográfico es absolutamente 

inadmisible.  
 

 

D. -  Educación sexual.  

 

 Se realizarán en forma sistemática, con los estudiantes , así como también 

con los padres y apoderados ,personal docente , asistentes de la educación, 
alumnos en práctica  que frecuentan el establecimiento educacional, talleres de 

educación sexual, con especial atención a la prevención de abusos basándose en lo 

estipulado en el pro grama PAS de la Universidad San Sebastián  
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E.-  Responsabilidad compartida .  

  

 La protección de los menores es parte fundamental de la tarea educativa, por 

lo tanto todo el personal, en cuanto adultos y/o profesionales o voluntarios, deben 
asumir esta responsabilidad.  

 

 

 

 

IV. -  PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTE DENUNCIA DE ABUSO DE MENORES.  
 

 Las normas que a continuación se detallan son de aplicación general frente a 

todas las situaciones abusivas que involucren a menores, que hayan acontecido ya 

sea al inter ior de los colegios o fuera de ellos, y que involucren a personal 

contratado, personal en práctica, padres y apoderados, alumnos, y en general a 

todas las personas que participan en la comunidad educativa.  
 

  

 

A. -  Procedimiento en caso de abuso de menores.  

 

a) La persona que, por cualquier medio, toma conocimiento de hechos 

eventualmente constitutivos de abuso de menores debe ponerlos de inmediat o en 
conocimiento del Director/ a del Establecimiento.  

 

b) En conformidad a lo establecido en el Art. 175 del Cód igo Procesal Penal, están 

obligados a presentar la denuncia el Director del establecimiento educacional, los 

inspectores y profesores, por ilícitos que afecten a los (las) alumnos(as) dentro o 

fuera del establecimiento. La denuncia realizada por cualquiera  de los arriba 
mencionados, exime al resto de la obligación de denunciar. La omisión de esta 

obligación está sancionada en la legislación penal.  

 

c) El Director/a debe registrar por escrito la denuncia con indicación del nombre del 

denunciante.  

 

d) El Dire ctor/a deberá efectuar, en forma inmediata, las indagaciones necesarias 
para determinar la verosimilitud de los hechos, manteniendo, en la medida de lo 

posible, reserva del nombre del supuesto autor de los abusos. Asimismo, en todo 

momento se debe mantener  especial reserva y cuidado en revelar la identidad de 

las posibles víctimas.  

 

 
g) Efectuadas las indagaciones del caso, el Director/a del establecimiento, sin 

mayor demora, deberá comunicarse con los padres, apoderados o las personas que 

tengan el cuidado  del menor, a fin de informarle de la situación e indicarles que, en 

conformidad a la ley, procederá a denunciar los hechos ante el Ministerio Público, 

Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones. Se aconseja hacerla ante el 

primero de esos organismo s.  
 

h) La circunstancia que los padres, apoderados o las personas que tengan el 
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cuidado del menor o adolescente hayan presentado una denuncia o querella, por los 

supuestos abusos, en ningún caso libera a los Directores, Inspectores o Profesores 

de su obligación legal de denunciar los mismos hechos, al Ministerio Público, 

Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones, en el plazo ya señalado.  
 

 

V. -   SOCIALIZACIÓN DE LA NORMATIVA.  

 

 Una vez promulgada la normativa del presente Protocolo,  

 
1.  Se difundi rá el texto del Protocolo a los miembros del colegios: padres, 

madres, apoderados, profesores y  asistentes de la educación,  

 

      2. -  Se realizar§n, a partir de la normativa expuesta en el Protocolo, ñTalleres de 

           formación para la prevención d e abusos sexuales.  

 

 
 

VI. -  PUESTA AL DÍA DEL PROTOCOLO  

 

 Este Protocolo será revisado periódicamente, para mantenerlo al día y para 

enriquecerlo con los aportes que la experiencia, la vida diaria y la legislación vayan 

señalando.  
 

 

ANEXO Nº 1  

 

 

La Pedofilia.  

 
 En este Anexo se aborda el problema de la pedofilia desde una perspectiva 

psicológica para alcanzar una comprensión más amplia de este fenómeno que nos 

ayude a prevenirlo y detectarlo precozmente.  

 El abuso sexual de menores ocurre cuando un adulto recurre a la seducción, 

el chantaje, las amenazas, la manipulación psicológica y/o el uso de fuerza física 

para involucrar a un niño o una niña en actividades sexuales o erotizadas de 
cualquier índole.  Se estima que 1 de cada 8 niños es abusado sexualmente antes 

de llegar a los 16 años, y que aproximadamente entre un 17% y un 25% de niñas y 

entre un 12% a un 15% de niños serán abusados en algún momento de su vida. En 

el 90% de los casos, el abusador es un hombre y un 80% de los abusos son 

cometidos por personas cercanas a la víctima. Estos datos son estimaciones porque 

no existen datos poblaciones en relación al problema. Se estima que por cada caso 
de abuso que es denunciado hay potencialmente otros siete que no lo son.  

 La pedofilia se define como un trastorno psiquiátrico caracterizado por un 

interés sexual persistente hacia niños pre púberes, que se ve reflejado en fantasías 

sexuales, deseos, pensamientos y/o conductas. El objeto de la atracción, el dese o 

y/o la práctica sexual se dirige hacia un niño o niña menor de 13 años. Se habla de 

trastorno porque se altera el objeto sexual propio de un adulto, que debiera ser otro 
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adulto; y porque no permite una actividad sexual afectiva recíproca. Un individuo, 

para poder ser diagnosticado con este trastorno, debe tener 16 años o más y debe 

ser al menos 5 años mayor que la víctima.  

 Se estima que la prevalencia poblacional de este trastorno es de un 5%, y 
que es mucho más común en hombres que en mujeres. Algunos i nvestigadores 

sugieren distinguir pedofilia de efebofilia  para referirse a aquellas personas que 

presentan un interés sexual hacia adolescentes. En el ICD -107, considerando que 

existe esta discusión en la comunidad psiquiátrica, se incluye en el criterio 

diagnóstico de la pedofilia el interés en niños pre púberes, púberes y aquellos que 

están en el período de adolescencia temprana. Cabe señalar, sin embargo, que se 
estima que un 50% de personas con pedofilia no llegan a abusar de niños y que 

entre un 40% y 50% de los casos de abuso sexual en niños no son cometidos por 

personas con pedofilia. Contrario a muchas creencias, algunos pedófilos no abusan 

de niños y viven sus síntomas con mucha angustia.  

 En la entrevista, la mayoría de las personas con pedofilia s eñala sentir afecto 

y cariño hacia los niños y pocos explicitan o señalan ver a los niños como objetos de 
gratificación sexual. Son estos sentimientos los que pueden explicar la baja 

percepción que existe de los pedófilos respecto de las consecuencias de s u conducta 

en los niños. De hecho, algunos autores definen la pedofilia como una alteración 

distorsionada en las relaciones amorosas.  

 La pedofilia implica una relación abusiva de poder. En general, se señala que 

pedófilos se acercan a niños que son percib idos como vulnerables (por ejemplo, 

niños cuyos padres se han separado recientemente, que parecen necesitados de 
atención y afecto). Es común que inicialmente les ofrezcan regalos, atención u otras 

formas de manifestaciones de afecto. Una vez iniciado el c ontacto sexual con el 

niño, los pedófilos usan su autoridad para aislar al niño y evitar que relate la 

situación a otros adultos. Es común también que pedófilos tengan además una 

relación cercana con la familia del niño, lo cual facilita el acercamiento a las 

víctimas. El niño o la niña pueden interpretar como afecto las expres iones de 
acercamiento sexual, au n cuando también lo vivan con ambivalencia y culpa. De 

todas maneras es importante señalar que los niños no tienen la capacidad para 

discriminar las in tenciones del adulto y sus consecuencias, pero que los programas 

de prevención en los cuales se les enseña al niño a reconocer estas conductas y a 

reportarlas de manera temprana, han sido exitosos en la prevención del abuso.  

  

 Ningún trastorno sexual es c ausado por el celibato, puesto que la orientación 
y las preferencias sexuales se estructuran junto con el desarrollo de la 

personalidad. De hecho se estima que, si bien en la mayoría de los casos, pedófilos 

hombres que abusan de niños se encuentran entre l os 40 y los 60 años, hay 

estudios que indican que la atracción hacia niños se manifiesta temprano, durante 

la adolescencia, lo que sugiere que es un trastorno de inicio temprano en la vida. 

Este trastorno se encuentra en el individuo antes de la elección v oluntaria del 
celibato. Otra cosa es que una persona con dificultades en su sexualidad o en su 

afectividad (por ejemplo, su autoestima e identidad sexual) se refugie en el 

sacerdocio o la vida religiosa y termine incurriendo en abusos sexuales. Tampoco 

exi sten estadísticas que sugieran que el porcentaje de pedófilos es más alto entre 

sacerdotes y religiosos que entre laicos (se estima que un 6% de sacerdotes han 

tenido contacto sexual con niños). Por otro lado, si bien se señala que personas con 
pedofilia t ienen dificultades para establecer relaciones interpersonales cercanas, se 

estima que al menos un 50% de ellos se casará en algún momento de su vida.  



69 

 

 

  

 También es importante destacar que los estudios no muestran que existe una 

relación entre homosexualida d y pedofilia, de hecho un porcentaje mayor de 

hombres que abusan sexualmente de niños se declaran heterosexuales.  
  

 Un acto de pedofilia, además de ser un trastorno de la conducta sexual, 

constituye un acto criminal (sancionado por la ley civil y la ley eclesiástica) y un 

acto inmoral (se hace mal a una persona), cuya gravedad consiste en el abuso de 

poder (del adulto sobre el menor), dada la asimetría física y psicológica y de 

confianza (la amistad o la posición en la sociedad).  
 Causa un enorme daño al menor en su desarrollo sexual y a su familia; y, en 

el caso de un educador, de un sacerdote o de un religioso, perjudica gravemente el 

ministerio y servicio de la iglesia y la confianza en su misión con el consecuente 

cuestionamiento injusto de la credibil idad de otros sacerdotes. Por ello, no tiene 

justificación alguna, debe ser tratado como un acto delictual y sancionado.  

 
 

 

 

Algunos indicadores que pueden ser sugerentes del trastorno.  

 

 

 
 Detectar y diagnosticar la pedofilia no es fácil. El uso de auto - reporte, común 

en psiquiatría y psicología, tiene limitaciones importantes, dada la connotación 

social negativa que tiene este trastorno. De hecho, en entrevistas, pueden parecer 

como individuos normales sin trastornos de salud mental. La investigación en e l 

área tiene limitaciones importantes dado que se ha estudiado fundamentalmente 

población penal y muy pocos investigadores han podido acceder a población clínica.  
 En pedófilos se han encontrado antecedentes significativos en su historia 

sexual que son rel evantes para detectar esta patología. Se sabe que han tenido 

algún contacto sexual con un niño con anterioridad, tienen antecedentes de 

posesión de pornografía infantil y presencia de otras desviaciones sexuales tales 

como, voyerismo y exhibicionismo entre  otras (en tasas mayores a un 50%). Todos 

estos elementos son indicadores del trastorno. También se han detectado 

comorbilidades importantes, tales como presencia de otro trastorno psiquiátrico, 
como por ejemplo trastornos ansiosos, trastornos de personali dad y abusos de 

sustancias. Cabe destacar, que en el caso de pedófilos el abuso ocurre tanto 

estando como no estando intoxicado.  

 Algunos autores señalan que individuos con pedofilia que además cumplan 

con los criterios de diagnóstico de psicopatía, es más  probable que abusen de niños 

y que presenten conductas más violentas.  
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Posibles causas  

 

 Se sabe poco sobre las causas de la pedofilia, dada las dificultades para 

poder estudiar el fenómeno. La pedofilia, como condición mental, suele darse de 
manera más frecuente en sujetos que sufrieron algún tipo de abuso cuando niños.  

 Estudios con neuroimágenes muestran alteraciones en el lóbulo frontal, el 

cual se sabe que cumple rol importante en el control de impulsos de los individuos. 

Esto es consisten te con la manifestación de dificultades en el control de impulsos en 

esta población. La literatura especializada refiere que las primeras manifestaciones 

del trastorno se presentan alrededor de la pubertad pero que la manifestación 
conductual ocurre durant e la adultez. Otros datos sugieren que tienen dificultades 

en las relaciones interpersonales, una baja autoestima, reportan una historia de 

lesión en la cabeza antes de los 13 años, una capacidad cognitiva disminuida y 

tienen historia de bajo rendimiento a cadémico.  

 Desgraciadamente, lo que sabemos sobre estas personas, está limitado a 

estudios con población penal y a un número muy limitado de investigaciones con 
población que se encuentra en hospitales psiquiátricos, lo que constituye una 

limitación import ante de la literatura.  

 Se sabe también que situaciones de estrés llevan a individuos con pedofilia a 

abusar de menores, lo cual explicaría por qué la manifestación conductual se daría 

más adelante en la vida.  

 

 
 

Tipificación de la Pedofilia  

 

 Los tipos de  pedofilia se clasifican dependiendo de tres criterios: (1) atracción 

hacia hombres y mujeres o con una preferencia respecto del sexo de los niños; (2) 

rango de atracción (sólo incesto o se incluye a otras víctimas); y (3) si manifiesta 
atracción hacia per sonas de otras edades también o exclusivamente niños. Los 

clínicos describen encontrarse con individuos que han abusado de niños, otros que 

además mantienen relaciones sexuales con adultos y otros que no han llegado a 

abusar, pero buscan ayuda dada la verg üenza y ansiedad que les produce tener 

estos intereses.  

 Hasta la fecha no existen tratamientos que sean efectivos para eliminar el 

trastorno, pero se sabe que algunos pueden ayudar a los individuos a controlar su 
conducta. Existe un  rango de tratamientos  conductuales con técnicas de 

condicionamiento aversivo que se orientan a controlar el deseo sexual y atracción 

hacia niños a través de asociarlos con un estímulo aversivo. Existen técnicas 

conductuales cognitivas que están orientadas a prevenir recaídas e n el caso de 

personas que han abusado de niños y tienen como objetivo desarrollar estrategias 

de manejo conductual. La tasa de efectividad de estas terapias es baja y existen 
pocos ensayos clínicos que permitan evaluar su efectividad. Otras alternativas de  

tratamiento incluyen el uso de fármacos y el uso de castración quirúrgica, ambas 

con el objetivo de disminuir el deseo sexual. Pero es importante destacar que se 

considera una condición que no se puede curar y, hasta la fecha, no existe ningún 

tratamiento  disponible que sea efectivo. En general, se sugiere que una 

combinación de tratamientos cognitivos conductuales con uso de fármacos parece 
ser una de las estrategias más efectivas para controlar la conducta.  

 Se sabe que lo más importante es desarrollar p rogramas de prevención con 
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niños que les permita reconocer qué conductas son adecuadas y cuáles no lo son, 

así como no generar oportunidades para que una persona con pedofilia abuse de un 

menor. En el caso de abusos de parte de sacerdotes, se estima que má s del 40% 

de los abusos ocurre en la residencia del párroco y que el riesgo es más alto si el 
párroco vive solo que si lo hace acompañado por otra persona. Por esta razón, 

normas que eviten que niños visiten solos a párrocos permiten disminuir el riesgo 

de manera importante.  

 En el niño víctima el abuso presenta consecuencias psicológicas más 

negativas si el autor es una figura significativa (pariente, vecinos cercanos, 

sacerdotes, profesores, entrenadores) o si involucra contacto sexual genital. Los 
estudi os muestran que estos niños presentan tasas más altas de depresión, 

trastornos ansiosos, abuso de sustancias, estrés post - traumático, trastornos 

alimentarios y riesgo suicida más alto, entre otros. Estos niños presentan 

dificultades para establecer relacio nes de intimidad más adelante en su vida que se 

explica por los sentimientos de culpa y vergüenza asociados con el abuso. Hay otros 

estudios que sugieren que niños que fueron abusados tienen un rendimiento escolar 
más bajo y se han encontrado tasas de dese mpleo más alto entre personas con 

historia de abuso sexual. Recientemente, investigadores han encontrado 

alteraciones a nivel del Sistema Nervioso Central en individuos que habían sido 

abusados sexualmente antes de los 5 años. Estas alteraciones se mantien en a lo 

largo de la vida y se manifiestan en dificultades para manejar estrés y otras 

demandas ambientales y en trastornos depresivos severos. Estos estudios sugieren 

que los efectos de abuso sexual pueden alterar el curso del desarrollo de los niños y 
ten er efectos más permanentes en su vida.  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

___________________________________________________________________

______________________________  

Texto extraído del documento denominado ñNormas y Procedimientos de la 

Compa¶²a de Jes¼s en Chileò, Segunda Versión, Octubre de 2010.  
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ANEXO Nº2  

 

 

El acoso sexual:  
 

 El acoso sexual se da cuando una persona -  hombre o mujer ï realiza en 

forma indebida, por cualquier medio, requerimientos  de carácter sexual, no 

consentidos por la persona requerida ï hombre o mujer ï y que amenacen o 

perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo.  

 En caso de acoso sexual, la persona afectada deberá hacer llegar su reclamo 
por escrito a la dirección o a la respectiva Inspección del Trabajo.  

 Recibida  la denuncia, el empleador deberá adoptar las medidas de resguardo 

necesarias respecto de los involucrados, considerando la gravedad de los hechos 

imputados y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo.  

 El empleador dispondrá la realización  de una investigación interna de los 

hechos (máximo 30 días) o, en el plazo de cinco días, remitirá los antecedentes a la 
Inspección del Trabajo respectiva.  

 Si se optare por una investigación interna, ésta deberá constar por escrito, 

ser llevada en estricta reserva, garantizando que ambas partes sean oídas y puedan 

fundamentar sus dichos, y las conclusiones deberán enviarse a la Inspección del 

Trabajo respectiva.  

 Las conclusiones de la investigación realizada por la Inspección del Trabajo o 

las obse rvaciones de ésta a aquélla practicada en forma interna, serán puestas en 
conocimiento del empleador, el denunciante y el denunciado.  

 En conformidad al mérito del informe, el empleador deberá, dentro de los 

siguientes quince días, contados desde la recep ción del mismo, disponer y aplicar 

las medidas o sanciones que correspondan.  

 

 
 

 

ANEXO Nº 3  

 

 

Los delitos sexuales y sus penas  

 

DELITO  PENA  

Violación   

El que accede carnalmente a una persona mayor de 
catorce años, ya sea por vía vaginal, anal o bucal, sin 

su  consentimiento (por medio de fuerza o intimidación; 

privación de sentido; incapacidad para oponer 

resistencia; o abuso de enajenación/trastorno mental 

de la víctima).  

5 años y 1 día  a 
15 años  

Violación de menor de catorce años   

Acto por el que una persona accede carnalmente a un 

menor de catorce años, ya sea por vía vaginal, anal o 

bucal, sin importar su consentimiento.  

5 años y 1 día  a 

20 años  

Estupro   
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Acto por el que una persona accede carnalmente a un 
mayor de catorce años pero menor de dieciocho, ya sea 

por vía vaginal, anal o bucal, quien presta su 

consentimiento, sin embargo, dicho consentimiento se 

encuentra viciado pues se abusa de una 

anomalía/perturbación mental de menor entidad e 

incluso transitoria; o existe una relación de depen dencia 
o laboral; o bien se aprovecha de grave desamparo; o 

de la ignorancia sexual de la víctima.  

5 a 10 años.  

Sodomía   

Acto por el que una persona accede carnalmente a un 

menor de dieciocho años de su mismo sexo, con su 

consentimiento.  

541 días a 3 

años.  

Abusos Deshonestos   

Acción sexual que no implica acceso carnal, realizada 

mediante contacto corporal con la víctima o que haya 

afectado los g enitales, ano o boca de ella, au n cuando 

no existiere contacto corporal.  

5 a 10 años 

dependiendo si 

la víctima es 

menor de 

catorce años.  

Abuso Sexual Agravado   

Acción sexual que no implica acceso carnal, que 

consiste en la introducción de objetos de cualquier tipo 

(incluyendo partes del cuerpo) por vía vaginal, anal o 

bucal; o se utilicen animales.  

5 hasta 20 años 

si la víctima es 

menor de 

catorce años.  

Abuso Sexual Impropio   

Comprende acciones diversas con menores de edad:  
-  Realizar acciones sexuales ante un menor.  

-  Hacer que un menor vea o escuche pornografía.  

-  Forzar a un menor a realizar acciones de significación 

sexual.  

3 a 5 años  
dependiendo si  

concurren  

circunstancias 

agravantes.  

 

Producción de Pornografía Infantil   

Participar en la elaboración de material pornográfico en 

el que participen menores de 18 años, cualquiera que 

sea su soporte.  

3 años y 1 día  a 

5 años.  

Facilitación de la Prostitución Infantil   

Promover o facilitar la prostitución de menores de 

dieciocho años.  

3 años y un día  

a 5 años. Hasta 

20 si concurren 
otros 

agravantes.  

Cliente de Prostitución Infantil   

Obtener  servicios sexuales voluntarios de menores de 

edad, pero mayores de catorce años a cambio de dinero 

u otras prestaciones.  

3  años y 1 día a 

5 años  

Almacenamiento de Material Pornográfico   

Almacenamiento de material pornográfico en el que 

hayan sido utilizados menores de 18 años, cualquiera 

sea su soporte.  

541 días a 3 

años  
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Sobre las denuncias  

 
 Los delitos mencionados no pueden pesquisarse mientras no exista una 

denuncia. En caso de faltar padres, abuelos u otras personas encargadas del 

cuidado del menor, la denuncia puede ser efectuada por educadores, médicos u 

otros que tomen conocimiento del hecho en razón de su actividad.  

 A pesar de que la regla general es que no existe la obligación de denunciar 

un delito, la ley chilena contempla ciertas e xcepciones. Están obligados a denunciar 
los delitos enumerados arriba quienes tienen una relación de cuidado con la víctima. 

ñLos directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo 

nivelò est§n obligados por la ley a denunciar los delitos que afectaren a los alumnos 

o tuvieren lugar en el establecimiento. Esta denuncia debe efectuarse dentro de las 

veinticuatro horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho. 

No denunciar a tiempo conlleva como sanción una multa .  
 

Obligación de Declarar como Testigo  

 

 La regla general del derecho chileno es que toda persona requerida por un  

tribunal para declarar debe proporcionar la información de la que dispone. La 

Congregación Salesiana respeta y valora el trabajo de los trib unales de justicia.  

 
 Ante requerimientos de los tribunales de justicia la regla general será la de 

mayor colaboración y el deber de decir la verdad cuando se requiera, siempre 

dentro de la normativa vigente en nuestro país y en nuestra Iglesia.  

 

 En el a rt. 20 de la ley 19.638 el Estado reconoce el ordenamiento jurídico de 

la Iglesia. Esto significa que si dicho ordenamiento establece una obligación de 
guardar secreto, ésta debe ser también respetada por la autoridad civil.  

 

 En el ordenamiento penal chileno, están exentos de declarar como testigos 

aquellas personas que por su estado o función tienen el deber de guardar secreto. 

El secreto se extiende a todos los medios por los cuales se tuvo conocimiento 

(documentos, papeles, objetos, etc.). El derech o al secreto profesional para 

excusarse de declarar acerca de todo aquello que esté bajo el secreto; implica 
también el deber de respetar el secreto y su no observancia puede acarrear penas.  
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 Esta prerrogativa no podrá ser invocada cuando la persona que dio esta 

información los releva del deber de guardar dicho secreto. Por lo mismo, el 

sacerdote, no puede prestar declaración sin vulnerar el sigilo, porque está 
terminantemente prohibido al confesor descubrir al penitente, de palabra o de 

cualq uier otro modo, y por ningún motivo, o utilizar, con perjuicio del penitente los 

conocimientos de cualquier naturaleza adquiridos durante la confesión y utilizar 

cualquier información obtenida con ocasión del sacramento pero fuera del mismo...  

____________ ___________________________________________________  

Texto extraído del documento denominado ñNormas y Procedimientos de la 
Compa¶²a de Jes¼s en Chileò, Segunda Versión, Octubre de 2010.  

 

 

 

 

 
 

 

 

 
FIRMA  Y RUT DE LA PERSONA QUE REDACTA EL INFORME  

 

__________________________________  
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                 INFORME DE SOSPECHA DE ABUSO SEXUAL INFANTIL  
 
I.- Identificación 
 

Nombre Alumno/a  

Curso  

Fecha Nacimiento  Edad  

Persona que Informa  

Fecha de Informe  
 

 

II.- Descripción del Caso (consignar con la mayor exactitud posible las señales 
que pueden generar sospecha, relato del niño o joven , posibles implicados en los 
hechos) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
III.- Medidas Adoptadas (señalar las medidas adoptadas con el niño/a, joven  los 
apoderados, gestiones externas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Firma y RUT de la persona que redacta el Informe. 
 
 
 
 
Firma______________________________RUT___________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
Curicó, _______de_________de 201___ 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO DE APODERADOS  
 

 

Yo, _________________________________, padre, madre o apoderado de 

_________________________________ del curso ____________, declaro haber 

sido citado por el Director(a) del Liceo con fecha _____________________, y 

haber sido informado de la situación que afecta al niño/a,  joven  estudiante y que 
se resume en  

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

_______________________________________________________ ____________

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________ ________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

_______________________________ ____________________________________
___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

____________________________________________________  

 

Ante esta situación, he sido inf ormado que por revestir características de delito, la 

medida que corresponde es la denuncia ante las autoridades competentes.  

Mi decisión al respecto es:  

___ Interpondré personalmente la denuncia en Carabineros, Policía de 

Investigaciones o Fiscalía, antes de las 8:00 del día de mañana, informando al 

colegio inmediatamente de realizada, entregando N° de Parte.  

___ No interpondré personalmente la denuncia, sabiendo que en tal eventualidad 

será el establecimiento que denunciará.  

 

Fecha: ______________________________________________________  

 

 

Nombre, firma y RUT del apoderado/a.  
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LICEO  BICENTENARIO  ZAPALLAR  

 

Protocolo para estudiantes Embarazadas, 

Madres y Padres adolescentes.  
 

Un establecimiento educacional Protector de Trayectorias Educacionales 

debe cumplir con las características, sustentadas en: Ley N° 20.370 

General de Educación N° 79 de 2004; Ley N° 20.418 de 2010 de Salud; 

Conv ención Internacional sobre los Derechos del Niño (menores de 18 

años) de 1989.  

 

Todas las indicaciones contenido en este documento se fundamentan en el deber 

que tienen los centros escolares de asegurar el derecho a la educación, brindando 

las facilidades que correspondan, para la permanencia del joven en el sistema 

escolar, evitando así la deserción de las alumnas embarazadas y/o madres y los 

padres adolescentes. Estas observaciones se fundamentan en el respeto y 

valoración de la vida y en los derechos de todas las personas. Esto no significa 

premiar o fomentar el embarazo adolescente . 

Respecto del Reglamento de Evaluación y promoción :  

¶ Establecer claramente el sistema de evaluación al que él o la estudiante 

puede acceder como alternativa, en tanto la situac ión de embarazo o de 

maternidad/ paternidad le impida asistir regularme nte al establecimiento.  

¶ Establecer criterios para la promoción con el fin de asegurar que los/ las 

estudiantes cumplan efectivamente con los aprendizajes y exigencias 

contenidas en Proyect o Educativo institucional.  

¶ No hacer exigible el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a las 

estudiantes en estado de embarazo o maternidad. Las inasistencias que 

tengan como causa directa por situaciones derivadas del embarazo, parto, 

post parto, control de niño sano y enfermedades del hijo menor de un año, 

se consideran válidas cuando se presenta certificado médico, carné de salud, 

tarjeta de control u otro documento que indique las razones médicas de la 

inasistencia.  
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¶ El Profesor/a Jef e conjuntamente con la Orientadora serán responsables del 

desarrollo del proceso  de  aprendizaje y del seguimiento de la alumna/o  en 

cuanto al cumplimiento de sus obligaciones escolares y formativas.  

¶ Junto con ellos se deberá elaborar un calendario flexi ble, que resguarde el 

derecho a la educación de estas alumnas y alumnos, brindándoles apoyo 

pedagógico especial, mediante un sistema de tutorías.  

 

 

En el caso de que la estudiante tenga una asistencia a clases menos a un 

50% durante el año escolar, el Dir ector del establecimiento educacional 

tiene la facultad de resolver su promoción. Lo anterior en conformidad con 

las normas establecidas en los Decretos Exentos de Educación N°s 511 de 

1997, 112 y 158, ambos de 1999 y 83 de 2001 o los que se dictaren en su  

reemplazo, sin perjuicio del derecho de apelación de la alumna ante 

Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva.  

 

 

Respecto del Consejo Escolar:  

¶  El protocolo de Retención Escolar de Estudiantes Embarazadas, Madres y 

Padres Adolescentes, debe estar en conocimiento del Consejo Escolar.  

Respecto del Reglamento de Convivencia Escolar:  

¶ Indicar la asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida, diferenciando 

las etapas de embarazo, maternidad y paternidad, siendo el o la responsable 

de ello, la  Coordinadora y/o la Orientadora del establecimiento.  

¶ Asimismo,  se deberá exigir que el/la estudiante deberá presentar el carné de 

salud o certificado médico, cada vez que falte a clases por razones asociadas 

a embarazo, maternidad y paternidad.  

 

Respecto  del Período de embarazo:  

¶ Establecer, dentro de los derechos de la estudiante embarazada o progenitor 

adolescente, el permiso para concurrir a las actividades que demanden el 

control prenatal y el cuidado del embarazo, todas ellas documentadas con el 

carné  de salud o certificado emitido por el médico tratante o matrona.  

¶ En el caso de la alumna, velar por el derecho a asistir al baño cuantas veces 

lo requiera, sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de 

producir una infección urinaria (primer a causa de síntoma de aborto).  
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¶ Facilitar durante los recreos, que las alumnas embarazadas puedan utilizar 

las dependencias de la biblioteca u otros espacios del establecimiento, para 

evitar estrés o posibles accidentes.  

 

 

Respecto del período de Maternidad  y Paternidad:  

¶ Brindar el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de 

alimentación del hijo o hija, que debiera ser como máximo una hora, la que 

no considera los tiempos de traslado. Evitando con esto que se perjudique su 

evaluación diaria. Este  horario debe ser comunicado formalmente al 

Director/a del establecimiento educacional durante la primera semana de 

ingreso de la alumna, por parte de sus padres y/o apoderado.  

 

¶ Para las labores de amamantamiento, en caso de no existir sala cuna en el 

prop io establecimiento educacional, se permitirá la salida de la madre en el 

horario predeterminado para acudir a su hogar o sala cuna.  

¶ Cuando el hijo/a menos a un año, presente alguna enfermedad que necesite 

de su cuidado específico, según conste en un certif icado emitido por el 

médico tratante, el establecimiento dará, tanto a la madre como al padre 

adolescente, las facilidades pertinentes, especialmente que esta es una causa 

frecuente de deserción escolar  

post parto.  

 

El establecimiento educacional debe in gresar en el Sistema de Registro de 

Estudiantes, Madres y Padres de JUNAEB a sus estudiantes en esas 

condiciones. Dicho registro permite hacer un seguimiento a la trayectoria 

escolar de las y los estudiantes, y focalizar esfuerzos para disminuir las 

tasas de deserción escolar.  

 

Apoderados/as de estudiantes en condiciones de Embarazo -  Maternidad -  

Paternidad.  

Los padres y madres tratan de hacer las cosas de la mejor forma posible para sus 

hijos e hijas, y es fácil que se desorienten cuando los ven oscilar ent re la 

dependencia de un adolescente y la independencia de un adulto. No se pueden 

extrapolar reglar y soluciones de adultos a los problemas y situaciones de los 

adolescentes. Sin embargo, es importante señalar que para aquellos adolescentes 

que se sienten capaces de contarles a sus madres y padres sus temores, fracasos y 

aspiraciones sin ser juzgados, hay más posibilidades que se conviertan en adultos 

seguros y confiados que aquellos adolescentes que sienten la necesidad de 
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esconderles todo.  

 

Nuestro desafío como adultos responsables de un adolescentes es estar 

atentos a sus señales, claras o equívocas, y mantener abiertas las vías de 

comunicación.  

Aquel padre o madre que es apoderado/a de un adolescente en situación de 

embarazo, maternidad o paternida d, debe incorporar en este rol las siguientes 

responsabilidades:  

¶ Informar en el establecimiento educacional que la o el estudiante se 

encuentra en esta condición. El director/a o profesor/a Jefe  le informará 

sobre los derechos y obligaciones, tanto del/la  estudiante, como de la familia 

y del establecimiento educacional.  

¶ Se podrá firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que 

señale su consentimiento para que el/la alumno/a asista a los controles, 

exámenes médicos y otras instancias que demanden  atención de salud, 

cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o 

total del/la estudiante durante la jornada de clases.  

¶ Notificar al establecimiento educacional de situaciones como cambio de 

domicilio o si el hijo/a en condic ión de embarazo, maternidad o paternidad 

quedará bajo tutela o responsabilidad de otra persona.  

 

Las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes tienen la 

responsabilidad de asistir a sus controles de salud, llevar certificado 

médico al establecimiento educacional en caso de inasistencia y cumplir 

con el programa de tutoría y evaluación dispuesto por el  liceo.  

 

  

Curicó, MARZO DE 201 6 
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LICEO  BICENTENARIO  ZAPALLAR  
 

 

 

 
 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

ANTE EL POSIBLE CONSUMO Y 

TRÁFICO DE   ALCOHOL Y 
DROGAS  

 

 

 

 

DICIEMBRE 201 5  
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

 

En ..........................................................(Región y comuna) de Chile, 

a...............(Día)de.......................(mes) de 200......(año), entre el/ la 
representante del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, SENDA, 

Sr/a: ..........................................................................................................

.................................................................................;  

y el Sr/a: 

.................................................................................................................

.......  
Director del Establecimiento 

Educacional:................................................................RBD 

................ ......................................................................,ubicado en: 

.................................................................................................................

....................................., con dependencia admin istrativa: 

..........................................................y perteneciente a la Dirección 

Provincial.............................................................................................., 
considerando:  

 

El marco normativo y legal vigente en nuestro país, en orden a cumplir con la 

responsabilidad que tiene el Estado de Chile de proteger a los niños, niñas y 

jóvenes contra el uso indebido de drogas, asegurando su protección y cuidado 

para su bienestar y salud, así como también velar por el d eber que tienen los 
padres y madres de educar a sus hijos y de la comunidad por contribuir a su 

desarrollo, y que, para asegurar el derechos de los niños, niñas y jóvenes de 

nuestro país a vivir y estudiar en un entorno libre de drogas, debemos asumir 

que la comunidad educativa y principalmente sus Directores, equipos directivos y 

representantes de Consejos Escolares, tenemos un importante rol preventivo 

institucional que cumplir, se ha acordado el siguiente Protocolo de actuación para 

bordar casos de consu mo y situaciones de posible tráfico de drogas:  
 

1.  Implementar medidas de prevención del consumo y tráfico de 

drogas.  

 

De responsabilidad directa del Director/a  

¶ Nuestro Proyecto Educativo Institucional declarará explícitamente su 
oposición al consumo y tráfico de drogas, señalando su compromiso con 

la implementación sistemática de una política de prevención.  

¶ Haremos las gestiones pertinentes para incorporar en el  reglamento 

interno de convivencia, normativas claras y conocidas para abordar el 

consumo y tráfico de drogas al interior del establecimiento educacional.  

¶ Aplicaremos los programas de prevención del consumo de alcohol y 
drogas, establecido por SENDA, diri gido a los estudiantes y 

Constituiremos un equipo responsable de prevención en el 
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establecimiento, que permita la implementación, el seguimiento y la 

evaluación de las acciones preventivas acordadas.  

¶ Estableceremos una coordinación permanente con el equip o SENDA que 

permita contar con la información y eventualmente nuestra participación 
en los espacios de la red de prevención de drogas a nivel local.  

¶ Estableceremos un sistema de seguimiento y evaluación de las medidas 

de prevención y de actuación frente a l consumo y tráfico de drogas.  

 

2.  Abordar los casos de consumo de alcohol y drogas, asumiendo el 

siguiente procedimiento:  
¶ Propiciar la detección precoz del consumo.  

¶ A través del auto reporte o auto selección del propio estudiante.  

¶ A través de entrevista d e control del Profesor Jefe asociadas a 

problemas de desempeño y comportamiento escolar.  

¶ A solicitud de la familia.  

¶ De la aplicación de instrumentos específicos (Programa Actitud).  

¶ En el contexto de actividades de programas de prevención u otras 
activid ades de los estudiantes.  

¶ Realizar entrevistas de acogida inicial.  

¶ Al Profesor Jefe se canalizará la primera información y realizará una 

entrevista personal con el estudiante, de tal manera de recoger 

información y abordar el tema.  

¶ De la entrevista, puede concluir que el caso no amerita realizar otras 
acciones o que son suficientes las orientaciones que entregó.  

¶ En caso ser necesario, referirá el caso a la Orientadora del 

establecimiento, quien realizará entrevistas que permitan la 

identificación de los hábitos y tipos de consumo, así como los alcances y 

consecuencias que ha tenido.  

¶ La Orientadora tendrá una reunión de intercambio de información y 

coordinación con el Profesor Jefe.  
¶ La Orientadora realizará entrevista con el padre, madre y/o apoderado.  

¶ Posteriormente, elaborará un perfil del caso, que considera el nivel de 

consumo, los problemas anexos y los factores de riesgo y factores 

protectores con los que cuenta el estudiante.  

 

3.  La responsabilidad delegada en el equipo prevent ivo  del 
establecimiento  

¶ Informar a la comunidad educativa, acerca de las consecuencias 

asociadas al consumo y al tráfico de drogas, especialmente aquellas 

relacionadas con el impacto en el bienestar personal y social, así como 

aquellas asociadas a la norm ativa legal vigente (Ley 20.000).  

¶ Realizar gestiones por parte de Orientación, para capacitar a los 
distintos estamentos de la comunidad educativa, especialmente a los 

profesores jefes, docentes y asistentes de la educación interesados, con 

el propósito d e propiciar el desarrollo de competencias para la aplicación 

de programas de prevención y medidas de actuación frente al consumo 

y tráfico de drogas.  
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¶ Conocer e informar a la comunidad educativa acerca de los recursos 

profesionales, programas, proyectos y actividades dirigidas a la 

prevención del consumo y tráfico de drogas, que realicen instituciones y 

organizaciones en la comuna, así como de la forma de acceder a ellos.  
 

4.  Difusión del Procedimiento  

¶ Dar a conocer a la comunidad educativa, los procedimiento s y 

mecanismos que ha definido el establecimiento para abordar los casos 

de estudiantes que han iniciado el consumo de alcohol y drogas, así 

como de aquellos para abordar situaciones de posible tráfico de drogas.  
¶ Participar en instancias de capacitación, charlas, debates, ferias 

expositivas y otras para  prevenir el consumo y tráfico de drogas, 

realizadas en el contexto de la coordinación con el equipo SENDA y de la 

red comunal traspasando oportunamente dicha información a la 

comunidad educativa.  

 
5.  Procedimiento de Información  

¶ Finalmente informará al Profesor Jefe y al Director/a  

¶ Manifestar el compromiso con el tipo de intervención acordada.  

¶ Se realizará una reunión entre el Director/a, Orientadora, Profesor jefe, 

estudiante y familia para unificar un relato común de los hechos, acoger 

comprensivamente la necesidad de intervenir y acordar medidas al 

respecto.  
¶ De acuerdo a los antecedentes, se identificará el perfil y nivel de 

consumo, así como las problemáticas anexas, proponiéndose 

alternativas a seguir. Estas alternativas serán proporcionales al 

problema.  

¶ El estudiante, la familia y el representante del cole gio, deberán expresar 

explícitamente su voluntad y compromiso con la intervención que sea 
necesaria realizar, de acuerdo al perfil y nivel de consumo .  

¶ Se elaborará en conjunto, un Plan de Intervención de acuerdo al tipo de 

consumo. Considerará acciones y  compromisos a nivel individual, 

familiar y del colegio.  

 

¶ En caso que sea necesario, se evaluará la necesidad de solicitar apoyo 

profesional externo al establecimiento. Se considerará principalmente 
apoyo SENDA, atención de salud en el Consultorio o en el  Centro de 

Salud Familiar (CESFAM) más cercano, Consultorio Sol de Septiembre, 

con quienes el establecimiento educacional debería tener una 

coordinación permanente,  a través de la Orientadora.  

¶ Se asegurará el derecho que tienen los niños, niñas y jóvenes  a dar 

continuidad a sus estudios.  
¶ Implementar un plan de intervención.  

¶ La Orientadora o el profesor a cargo de orientación, abrirá un registro 

del caso y junto al estudiante, hará un seguimiento semanal de los 

compromisos asumido y las acciones a seguir .  

¶ Se implementarán las acciones y se realizará su seguimiento, al interior 

del establecimiento:  
¶ Consejería, orientación, lecturas y trabajos de investigación a nivel 

individual.  
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¶ Sesiones del Programa" La decisión es nuestra" , talleres de apoyo 

psicosoci al o pedagógicos a nivel grupal.  

¶ Consejer²a, ñtareas para la casaò y sesiones del programa Prevenir en 

Familia del Programa " La decisión es nuestra"  a nivel familiar.  
¶ Sesiones del Programa "La decisión es nuestra" , talleres de apoyo 

psicosocial o pedagógicos a nivel grupal.  

¶ Consejer²a, ñtareas para la casaò y sesiones del programa Prevenir en 

Familia del Programa " La decisión es nuestra" , a nivel familiar.  

 

¶ Realizar las referencia s asistidas, a redes de apoyo y a tención local 
cuando sea necesario.  

¶ En el caso de requerir apoyo para definir las vías de acción, el Director/a 

o la Orientadora  se podrá comunicar con el Coordinador Comunal de 

Senda, para que los miembros de este equipo acompañen la referencia 

del caso  a los programas de prevención o tratamiento, según 

corresponda.  
¶ El Director/a realizará la referencia a Consultorio de salud o al centro de 

salud familiar, en las comunas donde existe, como sospecha de 

necesidad de tratamiento GES, Garantías explícitas e n salud para 

adolescentes consumidores problemáticos de drogas, con todos los 

antecedentes disponibles y los requisitos de atención.  

¶ Acordaremos que las instituciones de referencia informen 

sistemáticamente respecto a la participación de los estudiantes y  su 
familia en las actividades programadas, así como del logro de los 

objetivos.  

 

 

6.  Seguimiento y evaluación  

¶ Entrevistas con el alumno dentro de los 15 días luego de realizado el 
compromiso.  

¶ Registro de entrevista en bitácora para cumplimiento del compromiso.  

¶ Se definirán acciones para continuar, mejorando los aspectos débiles 

detectados o para cerrar la intervención.  

 

7.  Enfrentar situaciones de posible tráfico o microtráfico  de drogas, 

asumiendo el siguiente procedimiento:  
 

¶ Antes de que se detecten situaciones de posible tráfico de drogas, se 

recomienda que el director/a o los miembros el equipo directivo, 

soliciten al Coordinador/a Comunal del Programa Senda, la información 

respecto a los programas, proyectos y actividades asociadas a la 

prevención del consumo y tráfico de alcohol y drogas que se estén 
realizando en la comuna, así como de los espacios de coordinación 

existentes a nivel local para el control de drogas.  

 

¶ Los d ocentes y personal del establecimiento, que detecten o sean 

informados de una situación de posible tráfico de drogas, deben 

resguardar el principio de inocencia.  
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¶ Pondrán en conocimiento del director/a , todos los antecedentes 

posibles de manera reservad a y oportuna. Es importante informar a la 

familia o a un adulto significativo del o los estudiantes involucrados 
en la situación.  

 

¶ Frente a casos flagrantes de tráfico o microtráfico de drogas, es decir al 

sorprender a una persona realizando esta activida d, el director/a del 

establecimiento, deberá llamar a la unidad policial más cercana, para 

denunciar el delito que se está cometiendo.  
 

 

¶ Frente a la existencia de sospechas de tráfico o microtráfico de drogas, el 

director/a, pondrán la información y antec edentes con que cuentan en 

conocimiento del Fiscal del Ministerio Público o de las policías de la 

comuna.  

 
8.  Del Fiscal de Drogas y as Policías  

¶ El Fiscal de drogas y las policías, realizarán la investigación 

pertinente, con la reserva necesaria de la identidad del o los 

denunciantes.  

 

¶ A través de la investigación, la fiscalía determinará si existen 
antecedentes suficientes para procesar a los involucrados o proceder al 

archivo del caso.  

 

 

¶ El director/a del establecimiento educacional, podrá solicitar la 

participación de la Unidad de Víctimas y Testigos del Ministerio Público, 

quienes podrán decretar distintas medidas que tiendan a la protección de 
los denunciantes y los testigos.  

 

¶ El director/a y los miembros de su equipo directivo, deben tomar 

contacto y solicitar el apoyo de las redes institucionales a nivel local, 

tales como SENDA  y OPD (Sename), de tal manera de brindar las 

medidas de protección y atención de los niños, niñas y adolescentes que 
posiblemente se vean involucrados.  

 

9.  Del SENDA  

¶ SENDA  propiciará la coordinación de un equipo multidisciplinario de 

apoyo a los niños, niñas y adolescentes que se puedan ver involucrados, 

articulando su colaboración con el Fiscal y las po licías respectivas.  

¶ En el caso de existir reiteradas denuncias de consumo y tráfico de 

drogas, el director o sostenedor del establecimiento, deberá solicitar al 

Secretario Técnico Comunal de Seguridad Pública, incorporar el 

caso como parte de los temas a tratar y abordar prioritariamente por el 

Consejo Comunal de Seguridad Pública.  
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                 ACUERDOS OPERATIVOS ENTRE LAS PARTES INVOLUCRADAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                 

 Firmas y Rut de las partes involucradas  

 

   ________________________________________     

             
 

GLOSARIO  

 

 

ABUSO DE 

SUSTANCIAS  

El DSM IV define el abuso como un patrón desadaptativo  de 

consumo de sustancias que conlleva un deterioro o 

malestar clínicamente significativo, expresado por uno o 

más problemas asociados, durante un período de 12 meses, 

en una de las siguientes cuatro áreas vitales:  

¶ Incapacidad para cumplir las obligacione s principales.  
¶ Consumo en situaciones peligrosas como la 

conducción de vehículos.  

¶ Problemas legales.  

¶ Consumo a pesar de dificultades sociales o 

interpersonales asociadas.  

 

AUTOCUIDADO  Conjunto de actitudes y conductas que desarrolla una persona orientada a regular 

aspectos internos o externos que afectan o puedan comprometer su salud y bienestar 

físico y mental  

 

COCAÍNA  Droga estimulante, se extrae químicamente de las hojas de la coca (Erithroxylon 

coca), planta que se cultiva en el altiplano an dino. Se presenta de variadas formas, 

siendo la más habitual como clorhidrato, que a la vista es un polvo muy blanco y fino, 

similar al cristal molido. La cocaína tiene efectos analgésicos, su uso médico no es 




